


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN SOBRE PROPUESTA DE 
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ID TÍTULO: 2501224 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Respecto a la motivación emitida por ANECA en el informe anterior: “Se debe rellenar la 
tabla de reconocimiento de créditos del apartado 4.4. Así mismo debe detallarse el 
procedimiento y los criterios utilizados para realizar el reconocimiento de créditos por 
estas actividades.”, la Universidad en la nueva memoria indica que reconocerá 
Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias hasta un máximo de 72 créditos. Por 
lo tanto, 
 
Se deben especificar los títulos que podrán ser reconocidos con un máximo de 72 
créditos según lo establecido en la tabla 4.4. de la memoria. 
 
Se debe aportar información que asegure que el nivel de competencias y de contenidos 
de estos ciclos formativos son equiparables a los del título propuesto. 
 
Se debe facilitar la autorización de la autoridad competente para poder efectuar el 
reconocimiento de créditos solicitados entre este Grado y las Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias. 
 
El 10 de marzo de 2011 se firmó una adenda al convenio de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid, Consejería de Educación y la Universidad Alfonso X el Sabio, 
por el que se reconoce la correspondencia entre Ciclos Formativos de Grado Superior 
de Formación Profesional y estudios universitarios oficiales de grado. En el citado 
documento se recoge el reconocimiento de la correspondencia entre los Ciclos 
Formativos de Grado Superior de Formación Profesional Específica y los estudios 
universitarios  que se imparten en la Universidad Alfonso X el Sabio, fijado en la 
Cláusula Segunda del Convenio de Colaboración de la Consejería de Educación y la 
Universidad Alfonso X el Sabio, suscrito el 27 de febrero de 2007. 
 
Tal y como se recoge en la citada adenda, tras asegurar que el nivel de competencias y 
de contenidos de estos ciclos formativos son equiparables a la titulación universitaria 
del Grado en Administración y Dirección de Empresas, se aprobó el reconocimiento de 
los ECTS que se indican a continuación para los siguientes Ciclos Formativos de Grado 
Superior: 
 


 Ciclo Formativo de Grado Superior en Comercio Internacional: reconocimiento 
42 ECTS. 
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 Ciclo Formativo de Grado Superior en Gestión Comercial y Marketing: 
reconocimiento 42 ECTS. 


 Ciclo Formativo de Grado Superior en Gestión del Transporte: reconocimiento 
42 ECTS. 


 Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas: 
reconocimiento 72 ECTS. 


 Ciclo Formativo de Grado Superior en Secretariado: reconocimiento 30 ECTS. 
 


 
Se aporta la siguiente documentación, que corrobora lo indicado: 
 


 “Adenda al convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería 
de Educación y la Universidad Alfonso X el Sabio, por el que se reconoce la 
correspondencia entre Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación 
Profesional y estudios universitarios oficiales de grado”. 


 Anexo referente al Grado en Administración y Dirección de Empresas por la 
Universidad Alfonso X el Sabio en el que se especifican para cada uno de los 
Ciclos Formativos indicados anteriormente el reconocimiento detallado de los 
créditos que se aprobaron por la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid.  
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN SOBRE 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS GRADUADO O 
GRADUADA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS POR LA 


UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO 


FECHA: 21/06/2013 
EXPEDIENTE Nº: 1519/2009 


ID TÍTULO: 2501224 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Respecto a la motivación emitida por ANECA en el informe anterior: “Se 
debe rellenar la tabla de reconocimiento de créditos del apartado 4.4. 
Así mismo debe detallarse el procedimiento y los criterios utilizados 
para realizar el reconocimiento de créditos por estas actividades.”, dicha 
tabla sigue sin estar completa porque faltaría por cumplimentar el 
reconocimiento por Cursos en Enseñanzas Superiores Oficiales no 
Universitarias. En el caso que no se reconozcan créditos por estas 
enseñanzas, se debe completar con un 0 el número de créditos 
asignados a este tipo de reconocimiento. 
 
Se ha cumplimentado la totalidad de la tabla. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Respecto a la motivación emitida por ANECA en el informe de evaluación 
anterior: “Se deben de replantear las actividades formativas de forma 
que aparezcan más simplificadas. En la versión actual aparecen hasta 44 
actividades formativas diferentes. No obstante algunas de ellas son muy 
similares. Por ejemplo, la actividad formativa número 1 se define como 
Clases lectivas, teóricas o prácticas donde ... Al mismo tiempo la 
número 5 es Presentación en el aula de los conceptos relacionadas con 
las asignaturas..., la número 9 es Clases magistrales,.... Esto mismo 
ocurre con los sistemas de evaluación”, la Universidad ha reducido las 
actividades formativas a 13, pero se siguen incluyendo algunas que son 
casi iguales (algunos ejemplos, nº 44 y 48), otras se han redactado de 
modo que cada actividad formativa engloba varias actividades a su vez 
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(por ejemplo, nº 44) y, por otro lado, hay algunas actividades formativas 
(ver nº 38) que no quedan claras. 
 
En concreto, se deben corregir los siguientes aspectos: 
1.- Redactar de nuevo las actividades formativas, desagregando las que 
actualmente engloban varias actividades y eliminando las repetidas 
varias veces. 
2.- Describir las actividades de forma homogénea (por ejemplo, 
señalando en todas si es o no presencial) 
3.- Corregir la numeración de las Actividades Formativas (AF) y eliminar 
sub-numeraciones (tipo 1.1), 2)...) 
4.- Eliminar la actividad formativa nº46 (trabajo de campo o 
laboratorio), que difícilmente se cursará en Administración y Dirección 
de Empresas (o explicar a qué tipo de actividades se refiere), cuando en 
realidad se refieren a la actividad 47 que son clases prácticas (con o sin 
ordenador).  
 
5.- Rehacer las actividades formativas de cada asignatura y en sus dos 
modalidades (presencial y semipresencial). Por ejemplo, en la asignatura 
“Introducción al Derecho “en la modalidad presencial se tienen que 
incluir actividades formativas del tipo nº 44 (trabajo autónomo del 
estudiante) o nº 41 (tutorías), que sí se contemplan en la modalidad 
semipresencial. 
 
Se han rehecho las actividades formativas, simplificándolas, eliminando 
las repetidas, se han descrito de forma homogénea (indicando si son 
presenciales o no presenciales), eliminando las sub-numeraciones, se 
ha eliminado la actividad trabajo de campo y se han rehecho las 
actividades formativas para cada materia. 
 
En cuanto a los sistemas de evaluación se siguen presentando con una 
redacción confusa y continúan solapándose algunos de ellos. Asimismo, 
se debe corregir la errata del sistema de evaluación 13 en la que 
aparece el término “oredenador” en lugar de “ordenador”. 
 
Se han rehecho los sistemas de evaluación, evitando la redacción 
confusa y los solapes que se hayan podido producir.  
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Respecto a la motivación emitida por ANECA en el anterior informe de 
evaluación: “Debe rellenarse la tabla 6.1 de profesorado. En la memoria 
sólo aparece la mención de profesor adjunto que supone solo el 10%”, 
debe explicarse, o en su caso eliminarse, por qué en la tabla 6.1 se 
incorpora un profesor asociado de Ciencias de la Salud. 
 
La información que se ha introducido en la tabla 6.1, no se refiere a que 
se incorpore un profesor asociado de Ciencias de la Salud. En la 
plataforma informática, aparecen distintas opciones para que se 
introduzcan las categorías y no hay posibilidades de incluir ninguna 
adicional. La única opción que deja elegir si nos queremos referir a 
profesor asociado es la que se ha seleccionado. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 
SOBREPROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS GRADUADO 
O GRADUADA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS POR LA 


UNIVERSIDAD ALFONSO XEL SABIO 
FECHA: 26/04/2013 


EXPEDIENTE Nº: 1519/2009 
ID TÍTULO: 2501224 


 
 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se debe indicar el número mínimo y máximo de créditos de matrícula 
tanto para estudiantes a tiempo completo como parcial. 
 
Se ha cumplimentado la tabla con el número mínimo y máximo de 
créditos para los estudiantes a tiempo completo y parcial. 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se debe rellenar la tabla de reconocimiento de créditos del apartado 4.4.  
 


Se ha cumplimentado el cuadro del apartado 4.4 “Sistema de 
transferencia y reconocimiento de créditos”, según lo establecido en el 
Real Decreto 861/2010. 
 


Así mismo debe detallarse el procedimiento y los criterios utilizados 
para realizar el reconocimiento de créditos por estas actividades.  
 
Se ha procedido a detallar el procedimiento y los criterios utilizados 
para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y/o 
profesional. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se deben de replantear las actividades formativas de forma que 
aparezcan más simplificadas. En la versión actual aparecen hasta 44 
actividades formativas diferentes. No obstante algunas de ellas son muy 
similares. Por ejemplo, la actividad formativa número 1 se define como 
“Clases lectivas, teóricas o prácticas donde ...” Al mismo tiempo la 
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número 5 es “Presentación en el aula de los conceptos relacionadas con 
las asignaturas...”, la número 9 es “Clases magistrales,...”. Esto mismo 
ocurre con los sistemas de evaluación. 
 


Se han replanteado las actividades formativas y los sistemas de 
evaluación para simplificarlos, debido a que algunos de ellos eran muy 
similares. No obstante, hay que señalar que este aspecto a subsanar 
afecta a actividades formativas y sistemas de evaluación que se 
encuentran en la memoria de la titulación previamente verificada. 
 


Dado que todas las asignaturas en su versión semipresencial realizan 
como actividades formativas: los trabajos dirigidos por el profesor, las 
tutorías individuales y las actividades formativas no presenciales 
dirigidas por el profesor con un 100% de presencialidad, se debe 
explicar en qué consiste esta presencialidad en una titulación de 
carácter semipresencial y qué número de horas presenciales implican 
estos porcentajes de presencialidad. 
 


Las actividades formativas que se han descrito para que el estudiante 
adquiera las competencias previstas durante el desarrollo de este 
módulo y sea capaz de lograr la consecución de los resultados previstos 
del trabajo realizado son las siguientes: 


 
1) Actividades formativas presenciales: Se entiende por actividades 


formativas presenciales a aquellas en las que se requiere la presencia 
física en el aula y/o laboratorio del estudiante y del profesor.  


1.1) Actividades formativas presenciales: Trabajos 
dirigidos por el profesor (clases teóricas y prácticas 
impartidas por el profesor, exposición por parte de 
los estudiantes y seminarios) 


1.2) Actividades formativas presenciales: Tutorías 
individuales y en grupo.  


1.3) Actividades formativas presenciales: Actividades de 
evaluación (pruebas escritas, exposiciones orales y 
realización de actividades prácticas) 


2) Actividades formativas no presenciales dirigidas por el profesor: 
tutorías on line, participación en foros, blogs, wikis, chats, 
encuentros virtuales, etc. Estas actividades formativas no requieren la 
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presencia física del estudiante en el aula, pero sí exigen una guía, 
dirección y seguimiento por parte del profesor. El porcentaje de 
presencialidad para cada una de las materias que se incluyó en la  
memoria es 0%. 


3) Actividades formativas no presenciales (trabajo autónomo del 
estudiante): búsqueda, selección, análisis de fuentes documentales y 
elaboración de materiales, estudio personal, lectura y comentario de 
textos, trabajo en colaboración con otros y estudio de casos y 
resolución de actividades prácticas. 


 
Se ha introducido en la descripción de las actividades 1.1), 1.2) y 1.3) la 
aclaración de que son presenciales. El resto de actividades: 2) y 3) no 
implican presencialidad. 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


Debe rellenarse la tabla 6.1 de profesorado. En la memoria sólo aparece 
la mención de profesor adjunto que supone solo el 10%. 
 
Se ha rellenado la tabla 6.1 de profesorado. 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda corregir la errata que aparece al describir las actividades 
formativas 40, 41, 42 y 43 y que se refieren a las actividades formativas 
en su versión semipresencial. 
 


Con la modificación realizada en el criterio 5 se corrige la errata a la 
hora de describir las actividades formativas que hacen referencia a la 
semipresencialidad. 
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2. Justificación. 


2.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto. 


El título universitario oficial de graduado o graduada en 
Administración y Dirección de Empresas está llamado a extinguir el 
título universitario oficial de Licenciado en Administración y Dirección 
de Empresas, debido a la necesaria adaptación de las enseñanzas 
universitarias oficiales que se imparten en España al Espacio Europeo de 
Educación Superior, proceso que se inició en la Declaración de Bolonia 
en 1999. 


La Declaración de la Sorbona de mayo de 1998, firmada por los 
Ministros de Educación de Francia, Italia, Reino Unido y Alemania, sobre 
“la armonización de las estructuras del Sistema de Educación Superior 
Europeo”, y un año más tarde la Declaración de Bolonia proponiendo un 
Espacio Europeo de Educación Superior, representan un importante 
avance que dan sentido a la Declaración de Lisboa (2000) que 
representó un desafió para la UE al trazar unos objetivos y metas 
orientadas a conquistar el liderazgo económico y social  en un mundo 
globalizado cuyas economías están cada vez más interrelacionadas, 
apostando firmemente por realizar un esfuerzo mayor en el campo de la 
investigación, del desarrollo y de la innovación, todo ello en aras de 
conseguir situar, en el horizonte del año  2010, al viejo continente en 
una economía basada en “el conocimiento más competitiva y dinámica 
del mundo”.  


En ese horizonte, académicamente se hace imprescindible 
estructurar los estudios de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, con el objetivo de conseguir formar un profesional con 
capacidad para manejarse en una sociedad moderna y desarrollada, 
basada en la innovación y el conocimiento. Es por ello de extrema 
importancia la formación de profesionales que orientados al campo de 
la Empresa, adquieran conocimientos, sepan implementar las nuevas 
tecnologías, y puedan desarrollar capacidades para analizar contextos 
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socioeconómicos, tanto locales, como regionales e internacionales; 
conocer e identificar los factores que desde las organizaciones 
económicas influyen en las dinámicas de los mercados; e interpretar 
adecuadamente las variables que influyen, desde los recursos humanos 
de las organizaciones, en el funcionamiento de la economía para la 
generación de riqueza.  


 
Asimismo, la misión y la cultura empresarial establecen las vías 


para los objetivos generales de la empresa. Éstos a su vez descienden al 
resto de las áreas funcionales que la conforman. La responsabilidad de 
coordinar o dirigir esta tarea es específica del management, por lo que 
el responsable debe tener una visión general, global o integradora de 
las circunstancias que puedan afectar a la vida y desarrollo de las 
empresas. Para ello es imprescindible saber planificar, gestionar, 
coordinar y tomar decisiones de gran trascendencia,  para la innovación 
y para la mejora de la competitividad, adecuando la arquitectura de las 
organizaciones, su flexibilidad y diversidad, en las áreas de 
responsabilidad y dirección contribuyendo a implementar la capacidad 
de mejora continua y de innovación que la sociedad reclama en su 
evolución y progreso.  


 
La demanda social y los requerimientos de los mercados de 


trabajo, como pone de manifiesto el libro blanco de la ANECA, y las 
propuestas realizadas por la Junta de Decanos en los acuerdos de 
Zaragoza de diciembre de 2007 y la propuesta de Resolución de mayo 
de 2008, en particular la que hace referencia a atender una formación 
integral y generalista, en una oferta formativa coherente que debe evitar 
la fragmentación, son referentes canónicos a tener en cuenta para la 
planificación académica de estos estudios.   


Los estudios de Grado de Administración y Dirección de Empresas 
tiene como objetivo la formación adecuada en los aspectos básicos y 
aplicados de la economía de la empresa, así como de la organización y 
dirección empresarial, con el fin de capacitar a los futuros directivos de 
empresas y organizaciones, ya sean éstas públicas o privadas. Para ello, 
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se ha diseñado un plan de estudios de carácter generalista,con entidad 
propia que se adapta a las necesidades del mercado, cada vez más 
competitivo e incierto al estar encuadrado en un mundo globalizado. Se 
pretende que el futuro graduado posea unos sólidos conocimientos 
científicos y técnicos, tanto en la Dirección General como en la gestión 
de las distintas áreas funcionales de la Empresa como Marketing, 
Contabilidad, Finanzas, Recursos Humanos, Organización, Producción, 
Calidad, etc. Sin olvidar la dimensión internacional, imprescindible en el 
mundo actual.  


 
Lo anteriormente señalado garantiza la autonomía del grado 


diseñado con el resto de titulaciones afines de la universidad. Además, 
las competencias que se alcanzan con este grado y los objetivos 
empresariales indicados hacen pertinente el diseño del plan de estudios 
propuestos para esta titulación. 


 
Por otra parte, desde la perspectiva profesional se trata de formar 


profesionales capaces de desempeñar labores de gestión, 
asesoramiento y evaluación en las organizaciones productivas. Esas 
labores se pueden desarrollar en el ámbito global de la organización o 
en cualquiera de sus áreas funcionales: producción, recursos humanos, 
financiación, comercialización, inversión, administración o contabilidad. 


El graduado o graduada debe conocer la articulación del normal 
desenvolvimiento de todas estas áreas funcionales con los objetivos 
generales de la unidad productiva, de éstos con el contexto global de la 
economía y estar en condiciones de contribuir con su actividad al buen 
funcionamiento y a la mejora de resultados. En concreto, debe saber 
identificar y anticipar oportunidades, asignar recursos, organizar la 
información, seleccionar y motivar a las personas, tomar decisiones, 
alcanzar objetivos propuestos y evaluar resultados. 
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La Universidad Alfonso X el Sabio cuenta con herramientas docentes y 
de gestión online que le permiten interactuar con los alumnos sin 
necesidad de presencia física. Esta condición habilita a la Universidad 
para ofrecer a sus alumnos la posibilidad de cursar sus estudios sin que 
toda la carga docente tenga que ser impartida de manera presencial. 
La utilización de las plataformas tecnológicas dispuestas a tal fin hará 
que los alumnos puedan mantener una evolución académica adecuada. 
Además, no se presupondrá ningún tipo de conocimiento inicial por 
parte de los estudiantes que resulte necesario para la correcta 
utilización de los elementos tecnológicos puestos a su disposición. En 
este sentido la Universidad proporcionará la información básica para la 
familiarización con sus herramientas virtuales. 
Se estima que la adaptación de los estudiantes del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas a la modalidad semipresencial, 
basada en las plataformas y aplicaciones informáticas de que dispone la 
universidad, no planteará dificultades dada la interacción habitual y 
generalizada con plataformas y sistemas de información como los 
utilizados en la docencia semipresencial. Desde este punto, los 
estudiantes adquirirán rápidamente la destreza necesaria para el normal 
seguimiento de las distintas materias. Además, la experiencia de 
interactuar con portales informáticos supondrá un valor añadido para la 
formación del estudiante que verá reforzada su percepción de estos 
nuevos instrumentos de gestión y distribución de la información. 
Finalmente, indicar que la potenciación perseguida por Bolonia del 
trabajo individual e independiente de los estudiantes también se verá 
reforzada con este nuevo esquema. 
En consideración a las tecnologías disponibles en materia de 
Información y Comunicaciones, la docencia de las titulaciones en su 
esfera resulta, quizás, de las más idóneas para su consideración en 
modalidad semipresencial. Además, la implantación de dicha modalidad 
permitirá que la totalidad de las competencias establecidas para la 
titulación puedan ser adquiridas por los estudiantes. Con este fin, 


cs
v:


 1
07


16
32


55
07


57
98


48
10


17
21


0







  


FPR11A/00 Página 12 de 559  


aquellos contenidos de carácter marcadamente práctico o experimental 
serán desarrollados en con el número suficiente de horas presencias 
para que puedan obtenerse las competencias asociadas. 
Existen referentes externos consolidados donde se considera idónea la 
impartición de actividades formativas de estudios de Administración y 
Dirección de Empresas de forma no presencial en asignaturas 
presenciales. Entre los referentes que se pueden destacar en este 
sentido, entre muchos otros que se pueden citar: 
 


- Universidad Nacional de Educación a Distancia: tiene 
verificados el grado en Administración y Dirección de Empresas 
y el Grado en Economía. 


- Universidad Oberta de Cataluña: tiene verificados el Grado en 
Administración y Dirección de Empresas en modalidad on line. 


- Universidad a Distancia de Madrid: tiene verificados el Grado 
en Administración y Dirección de Empresas y el Grado en 
Empresas y Actividades Turísticas, ambos en modalidad on 
line. 


- Universidad Internacional de la Rioja: tiene verificado el Grado 
en Administración y Dirección de Empresas en modalidad on 
line. 


- Universidad Rey Juan Carlos: tiene verificado el grado en 
Administración y Dirección de Empresas en modalidad 
presencial y on line. 


- Universidad Antonio de Nebrija: tiene verificado el grado en 
Administración y Dirección de Empresas en modalidad 
presencial, semipresencial y on line. 


- Universidad Católica de Ávila: tiene verificado el grado en 
Administración y Dirección de Empresas en modalidad on line y 
presencial. 


- Universidad Católica San Antonio: tiene verificado el Grado en 
Administración y Dirección de Empresas en modalidad 
presencial y semipresencial. 
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- Universidad Europea de Madrid: tiene verificado el Crado en 
Dirección y Creación de Empresas en modalidad presencial y on 
line. 


- Anglo-American University (Praga, República Checa): B.A. in 
Business Administration en modalidad semipresencial. 


- AkadHochschulePinneberg (Hamburgo, Alemania): Bachelor 
Betriebswirtschaftslehreen modalidad semipresencial. 


- International TelematicUniversity (Roma, Italia): B.A. in 
Economics and Business Administration en 
modalidadsemipresencial. 


- Leeds MetropolitanUniversity (Leeds, Reino Unido) B.A. in 
Business and Management en modalidadsemipresencial. 


- UNIVERSITY OF BUSINESS AND INTERNATIONAL STUDIES 
(Ginebra, Suiza) B.A. in Business Administration en 
modalidadsemipresencial. 


- THE OPEN UNIVERSITY (Milton Keynes, ReinoUnido)B.A. in 
Business Studies en modalidad on line. 


 
 


2.2 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación del título de grado propuesto. 


En la preparación del presente título de grado se han utilizado 
como referentes básicos: 


 
- Libro blanco de Título de grado en Economía y en Empresa (2005), 


y específicamente los contenidos relacionados con Empresa que 
estructuran los contenidos formativos comunes, objetivos y 
competencias de la titulación de Grado en Administración y 
Dirección de Empresa.  


- Acuerdo de la Conferencia Española de Decanos de Economía y 
Empresa (CONFEDE) de fecha 13 y 14 de 2007 en Zaragoza. 


- Acuerdo de la CONFEDE de La Laguna del 15 y 16 de mayo de 
2008.  
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- Informes “TuningEducationalStructures in Europe”, su versión 
original de 2005 y la ampliada de 2006.  


- Informe “Reflex sobre el profesional flexible en la Sociedad del 
conocimiento” editado por la ANECA (28/06/2007).  


- Informe “Una Universidad al servicio de la sociedad”, Círculo de 
Empresarios, 2007.  


- Informe “Los economistas ante el espacio europeo de educación 
superior. Análisis desde la experiencia y determinaciones de las 
necesidades futuras”, editado por el Consejo General de Colegios 
de Economistas, febrero, 2008.  


- Informe “Empleabilidad y formación Universitaria”. Infoempleo, 
2007.  


- Informe “Oferta y demanda de empleo cualificado en España”. 
Infoempleo, 2008. 


- Informe “Empleabilidad e idiomas”. Infoempleo, 2007.  
- Informe “Yacimientos de empleo y habilidades. Horizonte 2010”. 


Infoempleo 2008. 
- Resultados del proyecto UE Converge, elaborado por la Fundación 


Universidad Empresa, 2008.  
 
 
Referentes Europeos 
 
En primer lugar, cabe citar la situación de adaptación a las 


directrices de Bolonia por parte de los Estados Europeos.  Un amplio 
listado de países ya han adaptado su regulación a la nueva estructura de 
las titulaciones. Tal es el caso de Alemania, el 20 de julio de 2001, 
aunque coexiste con la antigua regulación;  Austria, en 2002, aunque 
sólo ha instaurado programas pilotos que coexisten con la antigua 
regulación; Bélgica flamenca, en abril de 2003; Bélgica francófona, en 
2002; República Checa, en 1998 y 2001; Chipre, en 2003; Croacia, en 
2002; Dinamarca, en 2000 y 2001; Eslovaquia, en 2002; Estonia, en 
junio de 2002; Finlandia, en agosto de 2003; Francia, en 2002; Holanda, 
en septiembre de 2002, aunque en este país también coexiste con la 
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regulación anterior; Hungría, en julio de 2003; Irlanda, en 1999 y 2003; 
Italia, en 1999; Letonia, en 2001 y 2002; Liechenstein; Lituania, en 
2000; Luxemburgo, en 2001 y; en Noruega, en 1999-2002. 


Es preciso citar el caso concreto de algunos Estados que no se 
plantean la necesidad de realizar reformas, ya que consideran sus 
sistemas compatibles con Bolonia. Así, Grecia, Islandia y Reino Unido, 
concretamente, en este último caso, Escocia e Inglaterra. 


Existen titulaciones de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, con distintos enfoques, en todos los países europeos. La 
situación de empleabilidad y sectores de actividad son similares a los 
del caso español. Como ejemplo se pueden indicar los siguientes títulos 
ofertados en nuestro entorno dentro del marco de la LERU (Ligue of 
EuropeanResearchUniversities), todas ellas de reconocida calidad: 


• Universiteit Van Ámsterdam, (Faculty of Economics and 
Business) 


• University of Cambrigde, 
• University of Edinburgh, 
• Albert-Ludwigs-Universität Freiburg  
• KatholiekeUniversiteit Leuven, 
• University of Heidelberg, 
• University College London . 
• Lundsuniversitet 
• Ludwig-Maximilians-UniversitätMünchen. 
• University of Oxford  
• Université Paris-Sud11 . 
• KarolinskaInstitutet, Stockholm  
• Universiteit Utrecht 
• UniversitätZürich 
 
También podemos citar como referentes externos, tomando como 


base la información que facilita la ANECA en el libro blanco de la 
titulación, y en particular su referencia a diversas universidades 
europeas: 
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La Universidad de Nantes ofrece los siguiente títulos:  
La Licence de D´AdministrationEconomique et Sociale,  
La Licence de ScienceEconomiques y  
La Licence de Gestion. 
 
La Universidad de Lyon II, según señala la ANECA, en el libro 


Blanco. oferta, desde septiembre e 2003, tres grados:  
Economie et Gestion,  
Economie+ Sociologie( licencebi-disciplinaire) y  
Economie+ Sciencepolitique(licencebi-disciplinaire).   
En la Universidad de Siena, desde el curso 2001-2002 se ofrecen: 
Scienzedell’economia e della gestione aziendale,  
ScienzeEconomiche,  
ScienzeStatistiche. 
 
La Universidad de Amberes se ofrecen dos Bachelor:  
Business Administration y  
EconomicPolicyAnalisis. 
La Universidad Libre de Bruselas oferta un Grado de tres años: 
Bachelier en ingénieur de gestion 
 
Referentes Españoles 
 
Las universidades que se relacionan a continuación están ya 


impartiendo el Grado en Administración y Dirección de Empresas. 
- Universidad de Mondragón 
- Universidad Camilo José Cela 
- Universidad a Distancia de Madrid 
- Universidad Ramón Llull 
- Universidad Católica de Valencia San Vicente Martir 
-  Universidad Autónoma de Madrid 
- Universidad Católica San Antonio 
-  Universidad Complutense de Madrid 
- Universidad de A Coruña 
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- Universidad de Alcalá 
- Universidad de Burgos 
- Universidad de Castilla-La Mancha 
- Universidad de la Laguna 
- Universidad de Lleida 
- Universidad de Murcia 
- Universidad de Navarra 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Santiago de Compostela 
- Universidad de Vic 
- Universidad de Vigo 
- Universidad Europea Miguel de Cervantes 
- Universidad francisco de Vitoria 
- Universidad Internacional de Cataluña 
- Universidad Nacional de Educación a Distancia 
- Universidad Politécnica de Cartagena 
- Universidad Politécnica de Cataluña 
- Universidad PompeuFabra 
- Universidad Pontificia de Comillas 
- Universidad Rey Juan Carlos 
- Universidad Rovira i Virgili 
- Universidad San Pablo-CEU 
- Universidad Oberta de Catalunya 
 
 
 
También se han tomado como referentes otras Universidades 


españolas que ofrecen estudios de grado afines al presente título, como 
los estudios de Grado de Dirección y Creación de Empresas, Finanzas y 
Contabilidad, o Estadística y Empresa que ofertan las siguientes 
Universidades: 


- Universidad Europea de Madrid 
- Universidad Carlos III de Madrid 
- Universidad Ramón Llull 
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- Universidad Camilo José Cela 
- Universidad de les Illes Balears 
- Universidad de A Coruña (Grado en Ciencias Empresariales) 
- Universidad Cardenal Herrera-CEU (Grado en Dirección de 


Empresas) 
- Universidad AbatOliba-CEU(Grado en Dirección de 


Empresas) 
 
 
 
Para la preparación del título y sus estrategias de distribución de 


materias se ha tenido en cuenta el TuningEducationalStructures in 
Europe (Proyecto Tuning); el estudio “La formación universitaria en 
Administración y Dirección de Empresas. Análisis de su adaptación al 
mercado de trabajo y propuesta de plan de estudios” de la Asociación 
Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA) de 
2004;    la red europea CEMS (Comunity of European Management 
Schools), la Red Universitaria de Administración y Dirección de Empresas 
para la armonización europea patrocinado por la Comunidad de Madrid; 
y los estudios y propuestas surgidas de las reuniones de la CONFEDE, en 
particular de las reuniones en las que han participado todas las 
Facultades que imparten títulos oficiales de Economía y de Empresa de 
todas las Universidades españolas (tanto públicas como privadas). 
Asimismo, se ha tenido en cuenta el estudio sobre “Las demandas 
sociales y su influencia en la planificación de las titulaciones en España 
en el marco del proceso de convergencia europea en educación 
superior” (Programa de Estudios y Análisis de la Dirección General de 
Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia, resolución del 23 
de diciembre de 2003 y publicada en el BOE de 16 de enero de 2004). 


 
El análisis de los referentes externos europeos y nacionales 


indicados nos ha permitido encontrar un claro paralelismo con la 
estructura y contenidos de la titulación presentada. Esto afecta tanto a 
la formación básica de contenido transversal, como a la formación 
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específica de un título de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


La Universidad Alfonso X el Sabio consciente de la importancia 
que conllevan los procesos actuales de adaptación al marco europeo del 
EEES y los procedimientos de acreditación de titulaciones, así como la 
necesidad de verificación de los títulos de forma periódica, tal como 
recoge la Ley de Modificación de la LOU (Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre 
de Universidades), decidió crear el Gabinete Técnico para la Acreditación 
y Convergencia Europea. Este Gabinete ha sido un elemento muy valioso 
para la elaboración de las propuestas de la Universidad. 


Por otra parte, dada la participación de la Universidad Alfonso X el 
Sabio en la realización de encuestas realizadas por la ANECA y que han 
sido recogidas en el Libro Blanco, así como en la elaboración y 
aportación de encuestas realizadas a estudiantes, empleadores, 
profesores, profesionales y egresados, este documento recoge los 
perfiles profesionales consensuados relativos al mencionado 
documento. En función de los referidos perfiles se derivaron las 
principales competencias que debería adquirir el futuro graduado o 
graduada en Administración y Dirección de Empresas. 


Con el fin de coordinar el proceso de elaboración del plan de 
estudios se constituyó, a instancias del Rector y del Director del 
Gabinete Técnico para la Convergencia Europea y la Acreditación, un 
Comité Técnico de Titulación en el que han participado activamente las 
siguientes personas: 


• D. Enrico Pascucci de Ponte, Decano de la Facultad de Estudios 
Sociales.  


• Dña. Luisa Fernanda Rodríguez Hevia, Jefe de Estudios de la 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y de la 
Diplomatura en Ciencias Empresariales. 
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• Dña. Begoña Torrente Barredo, Jefe de Estudios de la Diplomatura 
de Turismo y Coordinadora de la Licenciatura de Administración y 
Dirección de Empresas 


• D. Javier López de Goicoechea Zabala, Jefe de Estudios de Derecho 
• D. Alfonso Valero García, Profesor de Sociología. 
• Dña. Olga Sánchez Vivanco, Profesora de la Licenciatura en 


Derecho. 
• Dña. María Luisa García Torres, Profesora de la Licenciatura en 


Derecho.  
 
 
En el proceso de desarrollo del plan de estudio se han producido 


las siguientes actuaciones: 
 


• 13/07/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales (Decano y Jefas y Jefe de Estudios de las 
distintas titulaciones) para establecer las líneas de actuación con 
respecto a los planes de estudio. 


• 23/07/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores de las diversas titulaciones 
integradas en aquélla para dar información sobre el proceso del 
EEES y la preparación de su implantación en la Universidad. 


• 31/08/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores de las diversas titulaciones 
integradas en aquella para tratar novedades y planes de la 
Universidad de cara al curso académico 2008/2009. 


• 3/9/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores de las diversas titulaciones 
integradas en aquella para preparar el plan de propuestas de 
titulaciones relacionadas con la Facultad de Estudios Sociales y el 
trabajo necesario para justificar dichas propuestas. 


• 12/9/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con el equipo académico del Rectorado para 
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preparar y discutir un documento de propuestas  para el curso 
2008/2009. 


• 14/9/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con el equipo académico del Rectorado para 
valorar las propuestas de nuevas titulaciones para el curso 
2008/2009. 


• 18/9/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores responsables de áreas de 
conocimiento para presentar las propuestas de nuevas 
titulaciones y comenzar con la elaboración de las propuestas de 
planes de estudio. 


• 15/10/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con el equipo académico del Rectorado sobre 
materias transversales y materias básicas de las titulaciones. 


• 9/11/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con el equipo académico del Rectorado para 
valorar la distribución docente en los planes de estudio. 


•  23/11/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores del área de Administración y 
Dirección de Empresas para el desarrollo del plan de estudio por 
módulos. 


• 4/12/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores de los grupos de trabajo para 
valorar el documento de solicitud de la titulación. 


• 17/12/2007: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales para establecer las propuestas de trabajo, y 
marcar el inicio de los trabajos para enero de 2008. 


• 18/1/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de 
Titulación con el Director del Gabinete Técnico para la 
Convergencia Europea y la Acreditación para el estudio de la 
aplicación informática VERIFICA de la ANECA para la presentación 
telemática de los planes de estudio. 


•  21/01/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores de las diversas titulaciones 
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integradas en aquella para informar sobre las nuevas directrices 
en cuanto a la realización de los planes de estudio. 


• 24/01/2008: reunión de profesores del área de Administración y 
Dirección de Empresas para debatir y fijar las actividades docentes 
que debe realizar el alumno en cada una de las materias de la 
titulación de Grado. 


• 27/02/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con profesores del área de Administración y 
Dirección de Empresas para el desarrollo del plan de estudio por 
módulos. 


• 10/03/2008: jornada del profesorado organizado por la UAX en la 
que expertos explican la importancia del proceso de Bolonia y las 
modificaciones en las nuevas metodologías. 


• 13/03/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con los profesores de los grupos de trabajo para 
valorar el documento de solicitud de la titulación. 


• 24/03/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales para el estudio de las propuestas. 


• 10/04/2008 reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con profesores del área de Administración y 
Dirección de Empresas para preparar el plan de propuesta de la 
titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresas, 
así como el trabajo necesario para justificar dichas propuestas. 


• 14/04/2008: Comisión de seguimiento para revisar el estado del 
avance de los trabajos y planificar futuras actuaciones. 


• 25/04/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con para confeccionar el primer borrador de 
posibles fechas de implementación. 


• 12/05/2008: Comisión de seguimiento para revisar el estado del 
avance de los trabajos y planificar futuras actuaciones. 


• 14/05/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con para analizar nuevos documentos 
publicados por la ANECA respecto de diversas titulaciones a 
implementar. 
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• 10/06/2008: Comisión de seguimiento para revisar el estado del 
avance de los trabajos y planificar futuras actuaciones. 


• 13/06/2008: reunión de profesores del área de Administración y 
Dirección de Empresas  para evaluar y debatir los recursos 
necesarios adecuados a cada materia de la titulación. 


• 30/06/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales para establecer las líneas de actuación con 
respecto a los planes de estudio. 


• 24/07/2008: Comisión de Centro de la Facultad de Estudios 
Sociales para examinar las características del plan de actuación. 


• 28/07/2008: reunión de profesores del área de Administración y 
Dirección de Empresas para la puesta en común y debate de la 
documentación recabada, de cara a ultimar los diferentes puntos 
de la memoria que se someterá a verificación. 


• 30/07/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales para revisar líneas de actuación, alcanzar 
acuerdos en planificación de trabajo y esbozar un primer 
cronograma de elaboración de las memorias de los diferentes 
grados. 


• 2/09/2008: reunión del equipo académico de la Facultad de 
Estudios Sociales con el equipo académico del Rectorado para 
establecer los plazos definitivos de presentación y valorar el 
trabajo pendiente. 


• 3/09/2008: reunión de los miembros de los Comités Técnicos de 
Titulación de la Facultad de Estudios Sociales para recoger la 
información sobre la preparación de los módulos de los grados e 
indicar las actividades de evaluación de referentes externos.    


• 9/09/2008: reunión de los miembros de los Comités Técnicos de 
Titulación de la Facultad de Estudios Sociales con el Rector para 
fijar el calendario final de la elaboración y presentación de las 
memorias. 


• 15/09/2008: Comisión de seguimiento para revisar el estado del 
avance de los trabajos y planificar futuras actuaciones. 
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• 16/09/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para hacer 
un seguimiento del: estado de la memoria y correcciones que se 
han de incorporar, así como últimas novedades encontradas. 


• 19/09/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para 
cumplimentar datos e información académica  de la memoria de 
Grado de Administración y Dirección de Empresas. 


• 26/09/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para 
cumplimentar datos e información académica  de la memoria de 
Grado de Administración y Dirección de Empresas.  


• 3/10/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para 
cumplimentar datos e información académica  de la memoria de 
Grado de Administración y Dirección de Empresas. 


• 10/10/2008: reunión de los miembros del Comités Técnicos de 
Titulación de la Facultad de Estudios Sociales con el Director del 
Gabinete Técnico para la Convergencia Europea y la para estudiar 
las dificultades en la elaboración de determinados aspectos de  la 
documentación del grado en las titulaciones de Derecho, 
Administración y Dirección de Empresas, Turismo y Dirección 
Comercial y Marketing. 


• 17/10/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para 
cumplimentar datos e información académica  de la memoria de 
Grado de Administración y Dirección de Empresas. 


• 23/10/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para la 
recogida de fichas y organización de la información y verificación 
de plazos. 


• 24/10/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para la 
valoración y sistematización de la información recogida en las 
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fichas cumplimentadas para la formalización de los módulos del 
Grado en Administración y Dirección de Empresas.  


• 30/11/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas  para 
conocer el estado de la documentación y el establecimiento de 
una fecha de finalización para la presentación definitiva por parte 
de la Universidad de la solicitud de verificación. 


• 15/12/2008: reunión de los miembros del Comité Técnico de la 
Titulación de Administración y Dirección de Empresas para la 
última revisión de la documentación de los grados de la Facultad 
de Estudios Sociales y su remisión al Rectorado. 
 
En el proceso de desarrollo del plan de estudios se han llevado a 


cabo las siguientes fases: 
• Elaboración de la documentación de los referentes externos 


como punto de partida para establecer el marco de desarrollo de la 
titulación y las líneas básicas de actuación. En este proceso se utilizaron 
de forma especial los resultados de grupos de trabajo previos. 


• A partir de las líneas maestras básicas se establecieron 
reuniones para valorar y proponer el desarrollo de las distintas líneas 
establecidas para la titulación de forma que permitiese valorar las 
competencias generales y específicas de forma concreta sobre el 
desarrollo de cada una de las materias. En este sentido se realizaron un 
conjunto de consultas externas al grupo de trabajo por parte de 
profesores asociados a la titulación cuya experiencia contrastada y 
práctica profesional sirvió de base para refinar ciertos aspectos y valorar 
la relevancia de unos frente a otros. Resulta de gran interés en este 
sentido valorar la importancia de las distintas competencias que debe 
conseguir el estudiante  y su distribución en cada uno de los cursos. 


• Una vez realizado un desarrollo completo del plan de 
estudios se inició un conjunto de consultas externas que nos permitiese 
obtener otro conjunto de elementos adicionales. En este sentido se 
realizaron los siguientes procesos de consulta: 
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- Alumnos de la universidad: En esta fase se sometió a 
valoración de la propuesta del plan de estudios a un conjunto de 
alumnos de último curso. Estos alumnos ya tienen una visión completa 
de su titulación actual que resulta afín a la titulación propuesta y que 
por tanto permite observar cómo casa con sus expectativas ahora que 
están terminando y muchos de ellos ya trabajando. Uno de los 
elementos que más resalta de la valoración de este grupo es el número 
de créditos dedicados al idioma a pesar de que reconocen su 
importancia. 


- Egresados de la universidad que ya llevan un tiempo 
desarrollando su carrera profesional. Las personas elegidas para ello 
son profesionales actualmente que desarrollan su trabajo en el campo 
de actividad propia de la carrera y afín a la titulación propuesta. 
Asimismo este grupo de profesionales tiene una visión propia y 
específica del estilo de trabajo y el trato a los alumnos de la universidad 
en el desarrollo de una titulación. La valoración de este grupo ha sido 
muy positiva, teniendo en cuenta de forma especial la apuesta de la 
universidad por los nuevos títulos que amplía la oferta y el cambio de 
carácter que suponen los mismos. 


- Personas relevantes y asociaciones referentes. Para realizar 
esta consulta se solicitó a un grupo reducido de expertos profesionales 
afines a la titulación y asociaciones la valoración del plan de estudios 
propuesto.  


 
 Confederación Española de Organizaciones Empresariales 


(CEOE) 
 Confederación Empresarial de Madrid (CEIM) 
 D. Gregorio Izquierdo Llanes. Director de Estudios del 


Instituto de Estudios Económicos. 
 D. Antonio Cortina, Director Adjunto del Servicio de Estudios 


del Banco Santander. 
 D. CasparLuijten. Director de Desarrollo de Negocio de Italia 


Telefónica, S.A. 
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 D. José Antonio Lombardía de Saint Germain. Director 
General de Optimedia. 


 D. José Mª AracilMeroño, Director General Rivadeneyra (artes 
gráficas) 


 D. Fernando Lapastora Hernández Director Técnico L’Oreal 
Professionel España 


 Dña. Elena Colombás. Estratega Banesto Bolsa.  
 Dña. Alicia Laline Antón. Senior Manager Financiación 


Comercio Exterior Caja Madrid- Banca Corporativa 
internacional. 


 Dña. Mercedes Schoendorff. Directora de Ventas 
Institucionales. Inversis. 


 D. Pablo Arévalo. Subdirector de Organización y Procesos de 
Endesa. 


 D. José Vergara. Experto en Asesoría Fiscal. 
 D. Honorio Martín Palomino. Experto en Asesoría Fiscal. 


 
 
- Participación activa en el Libro Blanco del título de grado en 


Economía y Empresa. Finalmente, cabe destacar la información recabada 
durante la elaboración del Libro Blanco en el título de grado en 
Economía y en Empresa, en la que la Universidad Alfonso X el Sabio tuvo 
una participación activa. Además la ANECA realizó encuestas en la 
Universidad Alfonso X el Sabio a los titulados en el año 2000, sobre 
inserción laboral. Dicha información, junto con la obtenida por otras 
Universidades Españolas participantes, se han tenido presente para 
elaborar la presente memoria donde se propone el Titulo de Graduada o 
Graduado en Dirección y Administración de Empresas. 
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4. Acceso y admisión de estudiantes. 


4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación a los nuevos 
estudiantes. 


La determinación del perfil de ingreso idóneo es definida por la 
Jefatura de Estudios de la titulación. En el caso concreto del Graduado 
en Administración y Dirección de Empresas es el que se detalla a 
continuación. 


 
Perfil de ingreso 
En la documentación disponible para los nuevos estudiantes, 


tanto en publicidad propia de la titulación como página Web de la 
misma en el portal de la Universidad se detalla el perfil de ingreso que 
se indica a continuación. 


Las enseñanzas del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas tienen como objetivo formar graduados con capacidad para 
identificar y emprender iniciativas empresariales, gestionar y 
administrar empresas u otras instituciones públicas o privadas, 
integrarse en cualquier área funcional de una organización, comprender 
y resolver problemas de dirección y gestión, etc. El estudiante debe 
adquirir los conocimientos necesarios para conocer, entender, 
comprender, diseñar, evaluar y utilizar todos los recursos tangibles e 
intangibles de una organización, en un contexto de mercado de alta 
complejidad empresarial.  


Las características generales de un alumno que desee cursar estos 
estudios comprendería entre otras, un interés por el mundo 
empresarial, por los problemas actuales que emergen del ámbito 
económico y social, capacidad para liderar a un grupo de personas y 
gestionar los recursos humanos, y tener, entre otras, una clara vocación 
emprendedora. Además deberá mostrar capacidad de estudio, voluntad 
de trabajo y vocación por la profesión futura. Al tratarse de materias en 
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constante evolución, resultará también imprescindible una mentalidad 
abierta a contenidos cambiantes. Respecto a las características 
específicas cabe destacar tres: capacidad de análisis y síntesis para 
extraer conclusiones de los trabajos realizados, capacidad perceptiva y 
espacial y, por supuesto, capacidad creadora e innovadora ante la 
evolución de los avances tecnológicos. También son importantes  
aptitudes instrumentales como la memoria y retentiva o el dominio del 
lenguaje.  


La repercusión de la actividad profesional de los graduados en 
Administración y Dirección de Empresas requiere de personas con un 
alto grado de responsabilidad, un enfoque ético y social en sus 
actuaciones, así como un interés claro por lo científico/técnico frente a 
otras motivaciones. 


 
Acceso a la universidad 
 
Tal y como se refiere en la documentación oficial de la normativa 


de acceso a las titulaciones impartidas por la Universidad Alfonso X el 
Sabio, la adecuación al perfil de ingreso sigue un proceso que puede 
sintetizarse en tres pasos: 


1. Evaluación psicopedagógica de las distintas aptitudes 
exigibles a un alumno universitario, en función de los estudios por los 
que haya optado y de los conocimientos previos necesarios para cursar 
con provecho aquellos estudios. 


2. Prueba de nivel en el idioma extranjero elegido por el 
alumno 


3. Sesión de carácter didáctico orientativo sobre la opción 
elegida por el alumno. 


4. En su caso, entrevista personal con el alumno para despajar 
posibles dudas puntuales. 
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Canales de difusión 
Los canales de difusión utilizados para realizar la comunicación 


interna y externa  sobre los objetivos del programa formativo, perfiles 
de ingreso y egreso, programas de las materias así como sobre el 
proceso de matriculación son los siguientes: 


1. Anuncios en prensa. 
2. Mediante conexión electrónica a la página web de la 


Universidad: http://www.uax.es/indice.htm 
3. Mediante conexión electrónica a la página web del alumno: 


http://www.uax.es/online/alumnos.shtml 
4. Mediante conexión electrónica al portal de las asignaturas: 


http://campus.uax.es/asignatura 
5. Mediante conexión electrónica al portal de la oficina de 


relaciones internacionales para alumnos extranjeros: 
http://www.uax.es/internacionales/indice.shtml 


6. Mediante conexión electrónica al portal de Universidades 
Universia: http://www.universia.es 


7. A través de la presencia de personal cualificado 
perteneciente a la titulación en las Ferias relacionadas con la 
formación/educación tipo AULA. 


8. Terminales informáticos presentes en los hall de los 
edificios de la Universidad 


9. Tablones de anuncios de las carreras presentes en los hall 
de la Universidad 


10. Servicio de reprografía de la Universidad. 
11. Mediante la Oficina de relaciones internacionales, haciendo 


entrega de la información en papel y siguiendo el protocolo descrito en 
la instrucción técnica IT053. 


12. Mediante la Guía Académica del alumno, disponible en 
formato papel y electrónico. 
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13. Mediante jornadas informativas en centros ajenos a la 
Universidad para alumnos que van a finalizar sus estudios de 
bachillerato. 


14. Visitas guiadas a la universidad para grupos de alumnos 
interesados, a petición del centro de origen. 


15. Jornadas informativas presenciales: actividad que se recoge 
bajo la denominación de “sábados promocionales”. El procedimiento 
para este canal se encuentra debidamente detallado en una instrucción 
de trabajo denominada material para sábados promocionales (IT027) del 
SGC de la UAX. El fin de esta actividad es que los posibles alumnos y sus 
familias entren en contacto con la Universidad antes de tomar la 
decisión de matricularse y puedan resolver cualquier duda que tengan al 
respecto. Se les entrega toda la información necesaria sobre la titulación 
y el proceso de matriculación, siguiendo el protocolo establecido en la 
instrucción técnica IT036. 


 
 
Mecanismos de información previa al comienzo del curso 
 
- En todo momento, el alumno matriculado puede recibir el 


asesoramiento del tutor académico. 
- Para un alumno de nuevo ingreso, la información de la titulación 


puede recibirla a través de los mecanismos descritos en los canales de 
difusión. En el momento de la matriculación, el alumno recibe unas 
claves para acceder a toda la información que la Universidad ofrece en 
formato electrónico. 


Entre las aplicaciones ofrecidas, cabe destacar los Portales de las 
asignaturas: http://campus.uax.es/asignatura, en los que los profesores 
proporcionan los programas de las asignaturas, métodos de evaluación, 
el calendario de exámenes, bibliografía y links relacionados con la 
asignatura, así como, anotaciones y archivos. 


- Guía del alumno. 
- La Jefatura de Estudios presta una atención personalizada al 


alumno que lo solicita, tanto presencial como virtual. 
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- Oficina de Alumnos. 
 
 
 
 
Procedimientos de orientación 
Los procedimientos y actividades de orientación específicos para 


la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso también están 
contemplados en una instrucción técnica del SGC de la UAX (IT40). En la 
segunda semana del mes de septiembre el Secretario General de la 
Universidad envía una carta de presentación del inicio del curso a los 
nuevos alumnos. El primer día del curso académico los nuevos alumnos 
son recibidos por el Jefe de Estudios de la titulación en el Salón de Actos 
con el objetivo de darles la bienvenida, presentar la carrera y ofrecer los 
servicios de la Universidad. Se les describe el contenido y se les entrega 
la Guía de información Útil (¿qué hacer? ¿a quién acudir? ¿Dónde ir?) 
donde se cuenta qué hacer los primeros días de clase, cómo informarse, 
métodos de estudio, cómo y dónde crear una cuenta electrónica para 
tener acceso a la red de la Universidad, qué es la acción tutorial, la 
consulta, el servicio de atención y asistencia al estudiante y a la familia, 
la oficina de relaciones internacionales, el gabinete de apoyo a la 
orientación profesional (GAOP), las residencias universitarias, 
directorios, cómo llegar a la Universidad y el directorio de todas las 
oficinas/departamentos que funcionan en la Universidad. 


Por otra parte, a cada alumno se le asigna un tutor académico 
vinculado a la titulación. Las acciones de atención del profesor asignado 
se recogen en la instrucción de trabajo IT009 del sistema de gestión de 
calidad de la universidad, donde se detallan los aspectos referidos a la 
orientación académica, administrativa y profesional de la que el alumno 
puede servirse previa cita con el tutor. 


 
La Universidad Alfonso X El Sabio cuenta con un portal web 


corporativo utilizado como medio de difusión y de información, donde 
se indican las especificidades de cada una de las titulaciones. En dicha 
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información se especifica si la titulación concreta se imparte de forma 
presencial, semipresencial o totalmente virtual. A través de la web, el 
estudiante puede acceder a la a la plataforma “Portal de la asignatura”, 
donde dispone de la información concreta sobre las distintas actividades 
que se van a llevar a cabo en la misma y los medios que se van a 
utilizar. En caso de que no se trate de una actividad concreta de una 
materia, sino que la virtualidad (parcial o total) se extienda a toda una 
titulación, en la página web de la Universidad se facilita toda la 
información relacionada con los medios empleados, los materiales 
disponibles y los servicios existentes para dar cobertura a posibles 
incidencias en el empleo de dichos medios. 
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5. Planificación de las enseñanzas. 


5.1 Estructura de las enseñanzas. 


La estructura de créditos, los mecanismos de coordinación docente, la 
planificación general y la distribución de módulos en materias serán las 
mismas para las modalidades presencial y semipresencial de esta 
titulación 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 


La estructura del plan de estudios se detalla de acuerdo con la 
siguiente distribución de créditos: 


 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 24 


Prácticas Externas 12 


Trabajo Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


Los alumnos realizarán prácticas en empresa hasta un total de 12 
créditos, que tendrán el carácter de obligatorio. El reconocimiento 
de dichos créditos se realizará en la relación de 25 horas de 
prácticas por cada crédito. El contenido de las prácticas se 
enmarcará en uno de los módulos definidos para la titulación. 
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Explicación general de la planificación del Plan de Estudios  


El Plan de Estudios se ha configurado siguiendo el Libro Blanco de 
de Título de Grado en Economía y en Empresa (2005), sobre la 
estructura y contenidos formativos comunes del título de Grado en 
Administración y Dirección de Empresas; el Acuerdo de la Conferencia 
Española de Decanos de Economía y Empresa (diciembre de 2007) en 
Zaragoza y los acuerdos adoptados en la Conferencia de Española de 
Decanos de Economía y Empresa (mayo de 2008) en La Laguna de mayo 
de 2008; y el Real Decreto 1421/1990, de 26 de octubre, por el que se 
establece el título universitario oficial de Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquel (BOE 20de noviembre 
de 1990). 


 
 
 
Materias Básicas 
 
Para la configuración de éste módulo que comprende la 


Formación Básica, se han tenido en cuenta las directrices del Libro 
Blando, el Acuerdo de la Conferencia Española de Decanos de Economía 
y Empresa (diciembre 2007), y ratificado posteriormente en la reunión 
de la CONFEDE de La Laguna (mayo 2008), sobre la estructura de los 
títulos de grado en Economía y grado en Administración y Dirección de 
Empresas, y siguiendo las directrices del artículo 12 del Real Decreto 
1393/2007. De manera específica y para la conformación de este 
módulo se ha teniendo en cuenta las directrices emanadas del 
Rectorado de la Universidad Alfonso X el Sabio respecto a las disciplinas 
transversales, y que formarán parte del módulo de materias básicas, que 
se constituyen en: 
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Nombre del Módulo Créditos Materia básica Rama


Introducción al Derecho 6 Derecho Ciencias  Sociales y Jurídicas
Introducción a la Economía 6 Economía Ciencias  Sociales y Jurídicas
Sociología General 6 Sociología Ciencias  Sociales y Jurídicas
Organización y Administración de Empresa 6 Empresa Ciencias  Sociales y Jurídicas
Responsabilidad Social Corporativa 6 Empresa Ciencias  Sociales y Jurídicas
Habilidades Directivas 6 Comunicación Ciencias  Sociales y Jurídicas
Comunicación Oral y Escrita 6 Comunicación Ciencias  Sociales y Jurídicas
Informática Aplicada 6 Informática Ingeniería y Arquitectura
Comunicación en Lengua Extranjera 12 Idioma Moderno Artes y Humanidades


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60


 
Por tanto, se han previsto 42 créditos ECTS pertenecientes a la 


rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas y el resto de créditos no 
pertenecientes a la Rama propia donde se entronca la titulación, hasta el 
total de 60. 


En cuanto a los créditos no incluidos en la Rama de las Ciencias 
Sociales y Jurídicas, en total 18 créditos ECTS, se han incluido dos 
materias, de 6 y 12 créditos ECTS cada una de ellas. La primera, 
Informática Aplicada, perteneciente a la Rama de Ingeniería y 
Arquitectura. La otra, Comunicación en Lengua Extranjera, perteneciente 
a la Rama de Artes y Humanidades.  Estas materias permiten garantizar 
de forma específica un nivel de competencias del alumno apropiado a su 
área de conocimiento, dando respuesta a la necesidad formativa tanto 
de la utilización del software básico, como el uso y dominio de la lengua 
inglesa en el ámbito económico-empresarial. Asimismo, permiten 
garantizar la obtención de las competencias genéricas descritas 
anteriormente. 


 
Prácticas Externas 
Los 12 créditos ECTS de las prácticas externas se han integrado 


en el módulo de Desarrollo Profesional en la materia denominada 
Prácticas Externas. Dichas prácticas se realizarán en empresas, 
organismos públicos o privados o centros de investigación y se podrá 
llevar a cabo tanto en territorio nacional como en el extranjero. 


La experiencia de la Universidad Alfonso X el Sabio en esta clase 
de prácticas se remonta al curso 1997/1998, cuando los alumnos 
cumplieron con el requisito establecido para poder obtener créditos por 
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equivalencia, realizando prácticas en empresas. En el plan de estudios 
correspondiente al curso 1994/1995, los alumnos podían realizar hasta 
un máximo de 13,5 créditos, de carácter de libre configuración y/o 
obligatorio (hasta un máximo de 9 créditos en este último caso). Con 
posterioridad, cuando se realizó el cambio de plan de estudios 
correspondiente al curso 1999/2000, el número de créditos que se 
otorgaban por equivalencia en prácticas en empresas ascendió a 18, 
pudiendo tener un carácter  de libre configuración u optativos, siendo 
estos últimos un máximo de 6 créditos. Para la realización de estas 
prácticas, al igual que en el plan de estudios correspondiente al curso 
1994/1995,  se estableció la equivalencia de 30 horas por crédito. Por 
otra parte, para que los estudiantes puedan realizarlas deben haber 
superado el 50% de los créditos totales de la Licenciatura. 


 
La Universidad ha suscrito numerosos acuerdos de colaboración 


para que los alumnos de la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas,que se está impartiendo en la actualidad, puedan realizar 
dichas prácticas. Estos acuerdos se mantendrán y ampliarán para 
garantizar que los alumnos de cuarto curso del grado que se quiere 
impartir, adquieran las competencias definidas para la materia prácticas 
externas. 


 
Entre los convenios de colaboración destacan las siguientes 


entidades y empresas, ordenados por orden alfabético: 
 


 ACCENTURE 
 ATI CONSULTORES 
 AUCONTOR AUDITORES, S.L. 
 AUDICONSA CONSULTORES, S.L. 
 AUXADI CONTABLES & CONSULTORES, S.A. 
 BANCO BANIF 
 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 
 BANCO GUIPUZCOANO, S.A. 
 BANCO SYGMA HISPANIA, S.E 
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 CAJA CASTILLA LA MANCHA 
 CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO 
 CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA 
 CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, CAJA DE AHORROS Y MONTE 


DE PIEDAD 
 CAJA MADRID 
 CAJA RURAL DEL DUERO 
 CASBEGA, S.A. 
 CEPSA ELF GAS, S.A 
 CLESA, S.A. 
 CONFORTEL GESTIÓN, S.A. 
 DELOITTE, S.L. 
 ENDESA GENERACIÓN, S.L. 
 EPTRON, S.A. 
 ERNST & YOUNG 
 FERROVIAL AGROMÁN, S.A. 
 FESTINA LOTUS, S.A. 
 FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA 
 GENERAL MOTORS ESPAÑA, S.L. 
 GRUPO MARSANS 
 GRUPO ZETA, S.A. 
 HEWLETT - PACKARD ESPAÑOLA 
 HOTEL TRYP INDALO ALMERÍA 
 IBERCAJA 
 IBERDROLA, S.A. 
 IBERIA, LAE, S.L. 
 IBM GLOBAL SERVICES ESPAÑA, S.A. 
 INSTITUCIÓN FERIAL DE MADRID-IFEMA 
 INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL 
 KPMG  
 MORGAN STANLEY, S.V. S.A. 
 ROBERT BOSCH ESPAÑA, S.A. 
 SANTANDER CENTRAL HISPANO 
 SOGECABLE, S.A. 
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 TELECOR, S.A. 
 VODAFONE 
 VOLKSWAGEN FINANCE, S.A. 
 WOMEN SECRET, S.A. 


 
 
La Universidad Alfonso X el Sabio define los criterios para 


garantizar la calidad de las prácticas externas, dando cumplimiento a 
los requisitos especificados dentro del SGC, en los subprocesos 
titulados Gestión de Prácticas en empresas (PR0407) y Formación de 
prácticas (PR040701) pertenecientes al proceso denominado Docencia 
(PR04). 


Con estas actividades los estudiantes adquieren un conocimiento 
de la realidad laboral de las empresas, experiencia y habilidades 
profesionales, conociendo de primera mano las actividades que se 
desarrollan en el día a día de las empresas. El Gabinete de Apoyo y 
Orientación Profesional (GAOP) es el encargado de coordinar estas 
prácticas. El alumno tiene un tutor en la empresa que está realizando las 
prácticas y un profesor de la titulación que realiza un seguimiento de las 
distintas actividades que realiza el alumno, vela por el correcto 
cumplimiento del convenio establecido. La calificación de las prácticas 
corresponde al profesor de la titulación; para ello tendrá en cuenta la 
valoración del tutor empresarial y la memoria que el estudiante ha 
realizado de la actividad. 


 
Mecanismos de coordinación docente 
 
Los mecanismos de coordinación docente están descritos en el 


Sistema de Gestión de Calidad implantado en la Universidad dentro del 
Proceso 2 (“Docencia”). Dentro de este proceso se describen de forma 
específica en las siguientes Instrucciones Técnicas: 


- IT010: Responsabilidades del coordinador de asignatura. En 
cuanto a las responsabilidades de los aspectos académicos del 
coordinador de asignatura se establecen los siguientes: 


cs
v:


 9
55


34
66


26
69


76
26


91
35


37
77







  


FPR11A/00 Página 141 de 561  


1. Elaborar y actualizar los programas de su asignatura. 
a) Estableciendo los objetivos generales y específicos de la 


misma. 
b) Fijar criterios y sistemas de evaluación de la asignatura de 


acuerdo a las directivas generales de la Universidad. 
2. Velar para que los contenidos teóricos-prácticos de su 


asignatura se cumplan al 100%. 
a) Comprobar que se imparte el temario en el tiempo 


establecido. 
b) Comprobar que se realicen las prácticas de forma adecuada, 


siguiendo el ritmo establecido para asegurar su completo desarrollo. 
3. Controlar de forma adecuada a lo largo del curso el 


cumplimiento docente de los profesores de la asignatura. 
a) Asistencia a clases. 
b) Control de asistencia de los alumnos 
c) Consultoría 
d) Asistencia a los exámenes cuando sean convocados en  


tiempo y forma. 
4. Convocar exámenes finales y custodiar los mismos. 
5. Publicar notas y atender las revisiones de exámenes. 
6. Firma y entrega de actas en tiempo y forma establecidos por 


la Universidad. 
7. Asistencia a las reuniones de coordinación que convoque el 


Jefe de Estudios. 
8. Asistencia a reuniones académicas cuando así sea requerido 


a instancias superiores de la Universidad. 
9. El máximo responsable de la asignatura es el coordinador 


por tanto deberá: 
a) Detectar a los alumnos con bajo rendimiento y adaptar las 


medidas oportunas, poniéndolo en conocimiento del Jefe de Estudios. 
b) Coordinar a los profesores de su asignatura convocándolos 


a cuantas reuniones sean necesarias a lo largo del curso. 
- IT011: Responsabilidades del Jefe de estudios. En cuanto a las 


responsabilidades académicas se establecen entre otras las siguientes: 
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1. Idoneidad de los programas de las asignaturas 
2. Vigilar que no se produzcan solapes ni vacíos entre los 


programas de las asignaturas que versan sobre el mismo área de 
conocimiento 


3. Que los programas incluyan el sistema de evaluación de 
acuerdo con las directrices generales de la Universidad 


4. Que los programas estén a disposición de los alumnos en 
los plazos previstos por la Universidad 


5. Proponer la actualización de las asignaturas optativas 
cuando sea preciso 


6. Proponer las actualizaciones generales del Plan de Estudios 
cuando se requiera 


 
Coordinación horizontal y vertical 
 
De manera más concreta, la coordinación vertical y horizontal 


para la titulación en Administración y Dirección de Empresas puede 
describirse de la siguiente manera: 


 
 
(A) COORDINACIÓN HORIZONTAL 
Dentro de cada curso, cada coordinador de asignatura se pone en 


contacto con todos los profesores que imparten la materia, al menos 
quincenalmente para comentar, evaluar y corregir, en su caso, las 
posibles deficiencias detectadas en cuanto a la metodología. 


Al menos, de modo bimensual, cada uno de los coordinadores de 
asignatura se reúnen con los responsables de las áreas de 
conocimiento, con los responsables de laboratorio y con el jefe de 
estudios para debatir las futuras acciones correctoras de cara al 
siguiente semestre lectivo. 


Con todos estos datos, cada coordinador debe generar un acta de 
asignatura consensuada por todos los docentes implicados que, dará 
traslado al jefe de estudios. Dicho acta de asignatura debe recoger los 
siguientes aspectos (Formato FPR04RI00): 
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- Situación y valoración del desarrollo de la asignatura. 
- Análisis de los contenidos del programa. 
- Criterios de evaluación. 
- Incidencias en la asignatura. 
- Procedimiento de exámenes, fechas de la realización y 


revisión. 
- Propuesta de revisión de programa. 
- Propuesta de revisión de los criterios de evaluación. 
- Descriptores de los seminarios. 
- Descriptores de las prácticas. 
- Necesidad de materiales para la asignatura. 
 
 
(B) COORDINACIÓN VERTICAL 
Por su parte, dentro del ámbito de la titulación, cada responsable 


de área se reúne periódicamente con el jefe de estudios para comunicar 
y poner en común las deficiencias detectadas y las posibles actuaciones 
de mejora. De manera conjunta, a lo largo del curso académico, se 
producen al menos cuatro reuniones plenarias de la titulación en las que 
se debaten los diferentes aspectos derivados de la coordinación 
horizontal. Las acciones consensuadas quedan recogidas en las actas de 
las juntas de seguimiento y las juntas de evaluación de la titulación en 
Administración y Dirección de Empresas.  


 
 
Planificación general del plan de estudios. 
 
La planificación general del plan de estudios se inició buscando 


grandes áreas de conocimiento que se precisan para cubrir las 
necesidades competenciales definidas para los objetivos del plan de 
estudios. Estas grandes áreas de conocimiento conllevaron la distinción 
de dos grandes bloques de materias: 


• Materias básicas, que se definen de acuerdo con los 
requisitos del artículo 12 del Real Decreto 1393/2007 y las 
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competencias que desde la universidad se establecen como 
transversales o básicas para la formación inicial de los estudiantes en el  
grado de Administración y Dirección de Empresa.  


• Las materias específicas de la titulación que van a contribuir 
a la adquisición de las competencias específicas definidas para el grado. 


 
A partir de esta gran distinción se establecen las materias que 


deben cursar los estudiantes para cubrir el conjunto de competencias 
definidas. Las materias que aportan competencias dentro de una misma 
área se agrupan en módulos. De esta forma la planificación de la 
titulación utiliza formalmente el módulo como unidad de estructuración. 


 
Distribución por Módulos 
En cuanto a la estructura de las enseñanzas estas se distribuyen 


en los siguientes módulos: 
 
• Módulo de Materias Básicas. Incluye todas las materias de la 


formación básica. 60 créditos ECTS 
• Módulo de Contabilidad. Comprende un conjunto de 


materias básicas y específicas en el ámbito de la Empresa, que se 
despliegan en los campos: económico, financiero, de Sociedades y 
costes, y contable. Extendiéndose a la interpretación de la información 
contable y extracontable que ofrece la empresa y su relación con el 
entorno donde desarrolla su actividad, para adquirir una visión 
globalizadora de la empresa. 24 créditos ECTS. 


• Módulo de Finanzas. Integra conocimientos acerca de la 
naturaleza  e influencia de las finanzas en la actividad económico-
empresarial,  manejo de fuentes de información del entorno financiero, 
y de las actividades de inversión y financiación de la empresa. Por otra 
parte contribuye a desarrollar competencias genéricas y específicas 
relativas a cuestiones de naturaleza financiera, como análisis de 
mercados e inversiones financieras, valoraciones de empresas, análisis 
de las operaciones financieras y gestión de riesgos. 18 créditos ECTS. 
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• Módulo de Organización y Administración de Empresas.  
Integra un conjunto de  conocimientos propios y específicos generados 
dentro del ámbito de la economía empresarial por Académicos, 
Consultores y Ejecutivos. Incluye competencias sistémicas, genéricas y 
específicas, como la dirección estratégica y de  gestión de recursos 
humanos, y gestión de operaciones y de la innovación, investigación de 
mercados e introducción al marketing, así como distintas metodologías 
y técnicas de investigación de mercados, para localizar nichos de 
mercado, busca y captura de nuevos clientes, probar y lanzar nuevos 
productos al mercado, posicionar productos y marcas, fijar precios, 
decidir qué canales de distribución son los más adecuados, evaluar y 
modificar envases, evaluar la imagen de marcas o empresas, medir la 
efectividad de la publicidad y las promociones de ventas, describir y 
analizar todo tipo de mercados, detectar posibles cambios en los gustos 
y preferencias de los consumidores y en general medir el nivel de 
satisfacción de los clientes de la empresa. 36 créditos ECTS. 


• Módulo de Análisis Económico. Incluye un conjunto de 
conocimientos específicos básicos, y comprende materias que explican 
los fundamentos de la ciencia económica, en particular de la 
microeconomía y de la macroeconomía, y aquellos conocimientos 
relativos a las políticas monetarias, balanza de pagos, determinación de 
la Renta Nacional, así como la relevancia que tiene profundizar en las 
interconexiones de la economía con la vida empresarial. 12 créditos 
ECTS. 


• Módulo de Entorno Económico y Marco Jurídico. Incluye los 
conocimientos teóricos y aplicados para la comprensión de  los entornos 
económicos y jurídicos, de la economía Española y mundial, su 
evolución, comercio exterior e internacional, y adquirir un conocimiento 
básico de la estructura y funcionamiento del sistema fiscal español, en 
relación con la actividad empresarial. 24 créditos ECTS. 


• Módulo de Métodos Cuantitativos. Tiene una clara finalidad 
para el desarrollo de competencias específicas. Además de la materia de 
matemáticas, incluye conocimientos sobre las principales técnicas de la 
estadística descriptiva, modelización de la incertidumbre asociada a 
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fenómenos aleatorios mediante modelos de probabilidad, y estimación y 
contraste de hipótesis sobre los parámetros de una o varias 
poblaciones. Introducción a la construcción y estimación de modelos 
econométricos, y modelos de predicción. 18 créditos ECTS. 


 
• Módulo de Informática de Gestión. Combina la gestión 


empresarial y la informática como instrumento para la gestión aplicado 
a las áreas de la contabilidad financiera, analítica, Activos fijos y 
operaciones de compra y ventas, entre otras,  utilizando programas 
informáticos de gestión empresarial. Asimismo, y utilizando un 
simulador empresarial, el alumno podrá tomar decisiones en las 
materias correspondientes a las distintas áreas funcionales de la 
Empresa. 6 créditos ECTS. 


• Módulo de Optatividad. Incluye materias de carácter 
complementario a los estudios del grado en Administración y Dirección 
de empresas. También se incluye la posibilidad de reconocimiento 
académico de hasta 6 créditos del total del plan de estudios por la 
participación en actividades universitarias, de acuerdo con la normativa 
interna de la Universidad, en su artículo 4, donde se recoge lo 
establecido por la LO 6/2001. Los alumnos tendrán que elegir 24 
créditos ECTS. 


 
 
• Módulo de Desarrollo Profesional. Se incluyen actividades de 


carácter instrumental relacionadas con los módulos anteriores, a través 
de las Prácticas Externas, así como la realización de un Trabajo Fin de 
grado. 18 créditos ECTS. 


En el Trabajo Fin de Grado, el alumno deberá demostrar los 
conocimientos adquiridos a lo largo de su trayectoria académica. Cada 
alumno deberá realizar su Trabajo Fin de Grado de forma individual y 
sólo podrá defenderlo ante tribunal cuando haya superado el resto de 
asignaturas correspondientes a la misma.   
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Módulo Créditos 


Materias Básicas 60 
Contabilidad 24 
Finanzas 18 
Organización y Administración de Empresas 36 
Análisis Económico 12 
Entorno Económico y marco Jurídico 24 
Métodos Cuantitativos 18 
Informática de Gestión  6 
Optatividad 24 
Desarrollo Profesional 18 
TOTAL 240 


 


 
Una descripción detallada de cada uno de los módulos, su 


desglose en materias y la estructura de la titulación que conforman 
dichos módulos puede verse en el punto 5.3 de la memoria. 


 
 


5.2 Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida. 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida está contemplada en el proceso del Sistema de 
Gestión de calidad de la Universidad Alfonso X el Sabio denominado 
Oficina de Relaciones Internacionales (PR15.pdf). Este proceso tiene 
como objetivo realizar las actividades relativas a los programas de 
intercambio de alumnos con Universidades extranjeras: alumnos UAX 
que cursan asignaturas en una Universidad extranjera y alumnos de una 
Universidad extrajera que cursan asignaturas en la UAX. Para la 
modalidad semipresencial se aplicarán los mismos procedimientos para 
la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


A continuación se indican las líneas principales de actuación 
definidas en este proceso. 


1. Para el desarrollo de la Organización la Universidad denominará 
un Coordinador Académico Internacional por cada titulación que 
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asesorará a la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) y con la que 
trabajará conjuntamente, ocupándose fundamentalmente de los temas 
académicos. 


2. La movilidad se desarrollará bajo el marco de acuerdos de 
cooperación interuniversitarios, firmados entre universidades con el 
objeto de intercambiar estudiantes. Estos acuerdos de movilidad los 
firmará la Directora de Relaciones Internacionales (Directora de la ORI), 
como delegada del Rector en este ámbito, basándose en la política y 
estrategia internacional de la Institución. 


3. Con carácter semestral la Oficina de Relaciones Internacionales 
publicará una convocatoria pública de plazas de movilidad internacional. 
La convocatoria permanecerá abierta el tiempo suficiente para 
garantizar el conocimiento de la misma por toda la comunidad 
universitaria. La Oficina de Relaciones Internacionales será responsable 
de la difusión de la mencionada convocatoria a través de todos los 
medios que tuviera a su alcance. 


4. Finalizado el plazo marcado en la convocatoria, la ORI 
conjuntamente con los responsables de las titulaciones, procederá a 
realizar una selección de candidatos basándose en cuatro aspectos 
fundamentales: capacidad lingüística del candidato, expediente 
académico, motivación del candidato, e informe del tutor académico. 


5. Pasados los plazos determinados para ello, la ORI publicará el 
listado de candidatos seleccionados para participar en la convocatoria 
de movilidad de estudiantes. 


6. La ORI convocará a todos los seleccionados a una reunión 
informativa en la que los alumnos serán guiados en el proceso de 
formalización de la plaza conseguida. En caso de que el alumno quisiera 
renunciar  a la plaza obtenida, deberá hacerlo por escrito y dentro de los 
plazos establecidos para ello. 


7. El alumno deberá contactar con su Coordinador Académico 
Internacional para la realización de su contrato de estudios en el 
extranjero (LEARNING AGREEMENT). Este contrato vinculante será 
firmado por el Coordinador Internacional y el alumno y será visado y 
aprobado por el Jefe de Estudios de la titulación.  Como norma general 
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se establece un número de 30 créditos ECTS por cuatrimestre a realizar 
en la universidad de destino. 


8. Una vez haya sido aceptado el alumno en la universidad de 
destino y haya acordado las materias a cursar en esta (LEARNING 
AGREEMENT) el alumno deberá formalizar su matrícula en la UAX en la 
Oficina de Relaciones Internacionales, siempre antes del comienzo de su 
estancia en el extranjero. 


9. Se establecerán fechas especiales de examen para los alumnos 
que, por encontrarse en la universidad de destino, no puedan 
presentarse en las convocatorias oficiales establecidas por la UAX. 


10. La conversión de calificaciones se hará en el marco del 
Sistema ECTS siempre que sea posible. De no serlo la ORI establecerá 
los mecanismos oportunos de reconocimiento de calificaciones. 


Una vez que el alumno ya se encuentra en movilidad, todas las 
funciones de coordinación se realizan a través del Coordinador 
Internacional de la titulación, para lo cual el SGC de la UAX contempla 
una IT (IT065) denominada Perfil y funciones del Coordinador 
Internacional. Todas sus actividades están orientadas al seguimiento, 
evaluación, asignación de créditos y reconocimiento curricular del 
alumno en movilidad. El Coordinador Internacional de la titulación debe: 


1. Supervisar el catálogo ECTS que se publica en la web de la 
Universidad. 


2. Asistir y orientar al estudiante durante todo el proceso de 
tramitación para la obtención de una plaza de movilidad internacional. 
Deberá ayudar y aconsejar al alumno en la elección de las Universidades 
Extranjeras. 


3. Colaborar junto con la ORI en la búsqueda e investigación sobre 
nuevos acuerdos en distintas Universidades de todo el mundo. 


4. Tomar parte en el proceso de selección de los estudiantes junto 
a los responsables de la Oficina de Relaciones Internacionales. 


5. Elaborar junto al estudiante el contrato de estudios o propuesta 
de estudios (LEARNING AGREEMENT) y asegurar su viabilidad una vez el 
estudiante esté en la universidad de acogida. Este documento tiene valor 
contractual y estará firmado por las 3 partes: alumno, Jefe de Estudios y 


cs
v:


 9
55


34
66


26
69


76
26


91
35


37
77







  


FPR11A/00 Página 150 de 561  


Coordinador Internacional. El LEARNING AGREEMENT es entregado por el 
alumno el día de su matrícula en la Oficina de Relaciones 
Internacionales. 


6. Indicar al estudiante que a su llegada a la universidad de 
acogida, debe contactar con el coordinador de la misma con objeto de 
recibir la aprobación de su plan de estudios, en el caso de coincidencia 
de horarios u otras incidencias el coordinador y el estudiante se 
pondrán de acuerdo en la forma de modificar su LEARNING AGREEMENT. 


7.- Promocionar y difundir los programas internacionales en la 
comunidad académica. 


Todas las modificaciones que se realicen en el LEARNING 
AGREEMENT se comunicarán a la ORI, y hará constar mediante una copia 
en el expediente académico del alumno. En el LEARNING AGREEMENT  
deberán aparecer las asignaturas que el estudiante realizará en la 
universidad de acogida y las asignaturas por las que se les reconocerán. 
Siempre que sea posible las convalidaciones se harán en base al sistema 
de créditos ECTS. De cara al reconocimiento de asignaturas optativas se 
debe aplicar el principio de máxima flexibilidad. Incluso promover que 
los estudiantes hagan actividades complementarias que no se 
contemplan en esta Universidad. Aunque haya total flexibilidad estas 
asignaturas no deben perder su carácter, es decir, una asignatura 
optativa deberá estar relacionada con los estudios que el estudiante está 
realizando.  En la medida de lo posible el coordinador tratará de ayudar 
y facilitar a que la estancia del estudiante en el exterior sea 
académicamente sostenible y no se vea después perjudicado a su vuelta 
o sobrecargado de asignaturas. El coordinador Internacional servirá de 
enlace entre la Oficina de Relaciones Internacionales y la carrera a la que 
representa (otros profesores, Jefes de Estudios, etc.). Si es necesario 
ayudará a organizar exámenes, hará seguimiento del estudiante 
internacional, será un nexo de comunicación entre la ORI y el ámbito 
académico de la carrera. 


Con respecto a las ayudas para financiar la movilidad, los alumnos 
disponen de cinco fuentes distintas. 
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1. Subvenciones concedidas por el Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos para la realización de actividades de 
movilidad de estudiantes dentro de la UE, enmarcadas en el Programa 
de Aprendizaje Permanente (ERASMUS) 


2. Becas Internacionales Bancaja-Universidad Alfonso X el Sabio en 
concepto de ayudas para fomentar la movilidad internacional destinadas 
a los estudiantes de la UAX que participen en programas de movilidad 
fuera del ámbito de la UE. 


3. Aportaciones complementarias del MEC a los alumnos de la 
UAX para el desarrollo del Programa Comunitario ERASMUS. 


4. Ayudas a la movilidad de estudiantes de la UAX concedidas por 
la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería 
de Educación de la Comunidad de Madrid, como las becas Goya – 
Leornardo. 


5. Ayudas concedidas por la Universidad Alfonso X el Sabio a los 
alumnos de la UAX que se encuentren en movilidad bajo el programa 
Socrates/Erasmus, para alumnos que hayan superado el primer curso 
del grado. Además, el nuevo programa de la Unión Europea 
LLP/Erasmus (2007-2013) posibilita a los estudiantes de la UAX a 
desplazarse a otros países europeos con el objeto de realizar prácticas 
en empresas, centros de formación y de investigación u otras 
organizaciones. 


Finalmente, es necesario mencionar que los alumnos, a través de 
los Coordinadores Internacionales de las titulaciones y de la Oficina de 
Relaciones Internacionales tienen acceso a los convenios de cooperación 
con las distintas Universidad europeas con las que existen acuerdos. A 
continuación se mencionan algunas de ellas. 


En el caso de la presente titulación las Universidades con que se 
tiene establecido convenio en el ámbito de la misma  son las que se 
citan a continuación, que serán el punto de partida para ampliar los 
convenios al ámbito del grado:  


2 Alemania - Gesamthoschule Siegen 
3 Alemania  -FachhoschuleFurtwangen 
4 Austria – St. Pöllen University  
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5 Bélgica - ICHEC  
6 Dinamarca – Copenhagen Business School 
7 Dinamarca – Vitus Bering 
8 Francia – Université du Littoral 
9 Francia – ESC Troyes 
10 Francia – PôleUniversitaire Leonard da Vinci  
11 Holanda - Hanzehogeschool Groningen  
12 Italia - Univ. Degli St. Di Trento 
13 Polonia - WyzszaSzkolaHumanistyczno-Ekonomiczna W Lodzi 
14 Portugal - UniversidadePortucalense 
15 Suecia - KarlstadtUniversity 
16 Hungria - Budapest Business School 
17 Argentina - Universidad Argentina de la Empresa 
18 Mexico - Instituto Tecnológico de Monterrey 
 
 


5.3 Descripción de los módulos que constituyen el plan de estudios. 


 
Módulos de los que se compone la titulación de Grado en 


Administración y Dirección de Empresas: 
 
 


A. Materias Básicas 60 ECTS
B. Contabilidad 24 ECTS
C. Finanzas 18 ECTS
D. Organización y Administración de Empresas 36 ECTS
E. Análisis Económico 12 ECTS
F. Entorno Económico y marco Jurídico 24 ECTS
G. Métodos Cuantitativos 18 ECTS
H. Informática de Gestión  6 ECTS
I. Optatividad 24 ECTS
J. Desarrollo Profesional 18 ECTS
 TOTAL 240 ECTS
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 Cuadro de la temporización y división en Módulos y Materias del grado. 


 
La tabla que se incluye a continuación refleja de forma resumida 


el conjunto de Módulos y materias que componen la titulación 
propuesta. En este cuadro se puede observar la secuenciación temporal 
asignada a cada uno de los módulos y dentro de ella la distribución para 
las materias que componen cada módulo. 


 
La carga en créditos de cada curso académico corresponde a 60 


ECTS, con una distribución de 30 ECTS en cada semestre.
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Primer curso Segundo curso Tercer curso Cuarto curso 


COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA 
(12 CR ECTS)   


COMUNICACIÓN ORAL 
Y ESCRITA 
(6 CR ECTS) 


HABILIDADES DIRECTIVAS 
(6 CR ECTS) 


  
INTRODUCCIÓN A LA 


ECONOMÍA 
(6 CR ECTS) 


SOCIOLOGÍA GENERAL 
(6 CR ECTS)    


  
INTRODUCCIÓN AL 


DERECHO 
(6 CR ECTS) 


 


   
INFORMÁTICA 


APLICADA 
(6 CR ECTS) 


  
 


RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA


(6 CR ECTS) 
  


 


MATERIAS 
BÁSICAS 


(60 CR ECTS) 


ORG. Y ADMINIST. DE 
EMPRESAS 
(6 CR ECTS) 


  
 


CONTABILIDAD 
(24 CR ECTS) 


CONTABILIDAD 
FINANCIERA 
(6 CR ECTS) 


CONTABILIDAD DE 
SOCIEDADES Y COSTES 


(6 CR ECTS) 


ANÁLISIS DE ESTADOS 
CONTABLES 
(6 CR ECTS) 


CONTROL ECONÓMICO DE 
LA EMPRESA 


(6 CR ECTS) 
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DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 


(6 CR ECTS) 
DIREC. Y GESTIÓN RR. HH. 


(6 CR ECTS) 
GESTIÓN DE OPERACIONES 


Y DE LA INNOVACIÓN 
(6 CR ECTS) 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 
(36 CR ECTS) 


 
INTRODUCCIÓN AL 


MARKETING 
(6 CR ECTS) 


DIRECCIÓN COMERCIAL 
(6 CR ECTS) 


INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 
(6 CR ECTS) 


MATEMÁTICAS 
FINANCIERAS 


(6 CR ECTS) 


 
FINANZAS 


(18 CR ECTS)  
INVERSIÓN Y 


FINANCIACIÓN 
(6 CR ECTS) 


 DIRECCIÓN FINANCIERA 
(6 CR ECTS) 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN 
(6 CR ECTS)    


INFORMÁTICA DE 
GESTIÓN 


(6 CR ECTS) 
DERECHO DE LA EMPRESA


(6 CR ECTS) 
COMERCIO INTERNACIONAL


(6 CR ECTS) 
ENTORNO ECONÓMICO Y 


JURÍDICO 
(24 CR ECTS) 


 
ECONOMÍA ESPAÑOLA Y 


MUNDIAL 
(6 CR ECTS) FISCALIDAD DE LA 


EMPRESA 
(6 CR ECTS) 


 


ANÁLISIS  
ECONÓMICO 
(12 CR ECTS) 


MACROECONOMÍA 
(6 CR ECTS) 


MICROECONOMÍA  
(6 CR ECTS)   


 


MÉTODOS CUANTITATIVOS  
(18 CR ECTS) 


MATEMÁTICAS 
EMPRESARIALES 


(6 CR ECTS) 


ESTADÍSTICA 
EMPRESARIAL 


(6 CR ECTS) 


ECONOMETRÍA 
(6 CR ECTS) 
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OPTATIVA 2 
(6 CR ECTS) 


OPTATIVA 3 
(6 CR ECTS) 


OPTATIVIDAD 
(24 CR ECTS)   OPTATIVA 1 


(6 CR ECTS) 
OPTATIVA 4 
(6 CR ECTS) 


PRÁCTICAS EXTERNAS 
(12 CR ECTS) 


DESARROLLO PROFESIONAL 
(18 CR ECTS)    


TRABAJO FIN DE GRADO 
(6 CR ECTS) 


 


CR TOTALES POR CURSO 60 CR ECTS 60 CR ECTS 60 CR ECTS 60 CR ECTS 
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6. Personal académico. 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 
disponibles. 


Nota: Al final de este punto se adjuntan dos cuadros aclaratorios 
que hacen referencia al profesorado disponible actualmente y a la 
estimación del mismo para la impartición del título de Grado en 
Administración y Dirección de empresas. 
 


Perfil docente del profesorado 
El perfil docente del profesorado de la titulación de Grado en 


Administración y Dirección de empresas, propuesta en este 
documento, tiene que reunir aquellas características que permitan 
que el estudiante adquiera las competencias definidas para las 
distintas materias y, por tanto, alcanzar el perfil definido para los 
egresados de la titulación. 


De forma general, el personal docente debe: 
- Mostrar y fomentar el compromiso permanente de 


búsqueda e identificación de problemas o demandas de la 
sociedad, especialmente los relacionados con los 
conflictos de naturaleza económica y empresarial, 
procurando aportar soluciones desde el ámbito de su 
competencia específica. 


- Ser capaz de trabajar y fomentar el trabajo en equipos 
multi, inter y transdisciplinarios. 


- Cultivar el saber como valor y tener los conocimientos 
propios de la disciplina que desempeña, utilizando el 
razonamiento adecuado para analizar la realidad. 


- Tener formación pedagógica para abordar adecuadamente 
las tareas de enseñanza. 


- Ser generador de conocimientos. 
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- Ser humanista y tener conocimiento de la realidad social. 
- Tener espíritu crítico y ser capaz de autoevaluar su propia 


conducta, en un proceso de permanente formación y 
mejora y considerar las observaciones que otros le 
realicen. 


- Presentar interés por la investigación y la aplicación de 
nuevas metodologías en el campo de las ciencias sociales 
de cara a afrontar los nuevos retos actuales. 


 
De forma específica el perfil del profesorado deberá 


adecuarse a los objetivos definidos para el Grado en Administración 
y Dirección de empresas. Para ello se deberán realizar las 
siguientes consideraciones: 


1) Para las materias transversales, en particular las 
materias básicas de Idioma, Comunicación, 
Sociología, Informática, Derecho, etc., el perfil del 
docente será de formación especializada en el 
campo de la materia a impartir con grado de 
Licenciado, Ingeniero, Graduado, Máster 
Universitario o Doctor. Se valorará especialmente 
para las materias básicas la experiencia docente 
previa. 


2) Para las materias específicas de la titulación el perfil 
del profesor será de formación especializada en la 
materia a impartir con grado académico de 
Licenciado, Graduado, Máster Universitario o Doctor 
en las distintas disciplinas económicas y 
empresariales. Se valorará de forma especial la 
experiencia docente e investigadora previa en 
dichas materias. Asimismo, se valorará la 
experiencia profesional que se desarrolle dentro del 
ámbito de la materia en la que imparte docencia. 
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Además de la valoración de los elementos relativos al área de 
conocimiento propios de las materias que imparta el docente se 
valorará en el perfil del mismo la disponibilidad de adaptación al 
estilo propio de la Universidad Alfonso X el Sabio. En este sentido, 
para la valoración de profesores se sigue un baremo en el que se 
consideran siete puntos de valoración: Titulación académica (área 
de conocimiento y acreditación), Conocimientos teórico-prácticos 
(metodología, material y bibliografía), Conocimientos pedagógicos 
(cursos de capacitación e innovación docente), Experiencia docente 
(años, universidades, grado, posgrado), Experiencia profesional 
(ejercicio de la profesión, años, empresas), Disponibilidad de 
adaptación al estilo UAX (asignatura, actividad investigadora, 
atención al alumno, cercanía al estudiante, seminarios, gestión, 
aplicaciones informáticas, multidisciplinar, etc.), e Investigación 
(experiencia, proyectos de I+D+i, tipo de participación, 
publicaciones, congresos, patentes, etc.). 


En cuanto a la titulación académica del personal docente del 
título propuesto, la Universidad Alfonso X el Sabio, como 
Universidad privada que es y en el plazo máximo fijado por la ley 
desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, cumplirá con las condiciones 
específicas fijadas para su personal docente e investigador. Tal y 
como se recoge en el punto 2 de su disposición adicional novena, 
la Universidad Alfonso X el Sabio dispondrá entre el total de su 
profesorado de, al menos, un 50 por ciento de doctores y, al 
menos, un 60 por ciento de doctores con evaluación positiva de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del 
órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad 
Autónoma determine, teniendo en cuenta que el número total de 
profesores se computará sobre el equivalente en dedicación a 
tiempo completo. Todo lo cual aparece contemplado en el apartado 
2 del artículo 72 de dicha Ley, en la redacción modificada por la 
setenta y cuatro de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
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que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades. 


La Universidad tiene entre sus procedimientos el de 
proporcionar a todos los nuevos profesores que se incorporan a la 
Universidad un curso de formación sobre el funcionamiento de las 
herramientas utilizadas como apoyo a la docencia  y que están 
recogidas en los procesos del Sistema de Gestión de Calidad: 
“Portal de asignatura”, “Tutorías” y “Fichas”. Asimismo, se 
proporciona al profesorado un curso no presencial disponible en 
una plataforma educativa llamada FONLINE, sobre los requisitos 
que éstos deben cumplir, recogidos en el Sistema de Gestión de la 
Calidad, y que todos los profesores están obligados a conocer y a 
utilizar. 


Por otra parte se ha establecido un servicio de apoyo para los 
nuevos profesores a través de la Jefatura de Estudios de cada 
titulación. El  Jefe de Estudios o un responsable indicado por él, 
servirá de apoyo a los profesores de reciente incorporación para la 
resolución de cualquier duda que les pueda surgir.  


La Universidad cuenta además con un Centro de Proceso de 
Datos que se encarga del desarrollo y mantenimiento tecnológico 
de estas herramientas. En particular la Universidad dispone de la 
plataforma educativa mencionada anteriormente “Portal de 
asignatura” que sirve como herramienta de distribución y gestión 
del material docente. Esta plataforma está completamente 
desarrollada por la Universidad y se mantiene actualizada y 
mejorada continuamente. Además, el CPD gestiona y da soporte a 
las instancias de la plataforma educativa Moodle que la Universidad 
utiliza, actualmente en prueba, para la realización de algunos 
cursos semipresenciales y no presenciales y que próximamente se 
incorporará de forma generalizada. 


Además, la Universidad dispone de un laboratorio 
multimedia, donde soportados por personal del CPD, los profesores 
pueden elaborar material docente multimedia para la incorporación 
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a la docencia semipresencial o no presencial: SCORMs (contenidos 
formativos digitales), vídeos, screencast, etc. 


La Universidad realiza una apuesta muy importante por la 
incorporación de las TIC en la educación. Para ello proporciona 
cursos de formación a los profesores DE este campo. Ejemplos de 
los celebrados en los últimos años, son los siguientes: 
 Docencia Universitaria I (2005/2006), con la participación de 42 


profesores. 
 Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación (2005/2006), con 


la participación de 21 profesores. 
 Docencia Universitaria I (2005/2006), con la participación de 


108 profesores. 
 Nuevas tecnologías aplicadas a la educación (2006/2007), con la 


participación de 24 profesores. 
 Nuevas tecnologías e investigación aplicadas a la docencia 


(2006/2007), con la participación de 30 profesores. 
 Docencia Universitaria I (2006/2007), con la participación de 62 


profesores. 
 Docencia Universitaria II (2006/2007), con la participación de 53 


profesores. 
 Docencia Universitaria asistida con plataformas informáticas 


Moodle para docencia a distancia, con la participación de 25 
profesores. 


 Jornadas de Docencia Universitaria en el ámbito del EEES 
(2007/2008), con la participación de más de 75 profesores. 


 
 


Estimación de profesorado para la titulación 
Para llevar a cabo una estimación rigurosa del profesorado 


dedicado a la titulación es necesario tener en cuenta la distribución 
en créditos asignados a cada una de los módulos de la misma, y 
dentro de cada módulo a cada una de las materias, así como su 
distribución en las distintas actividades formativas. En particular 
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hay que diferenciar entre las actividades formativas presenciales y 
las no presenciales. 


Se consideran actividades formativas presenciales todas 
aquellas que tienen lugar en el aula, en los laboratorios 
informáticos y en el laboratorio jurídico del Aula Aranzadi, los 
seminarios, los casos prácticos y las pruebas de evaluación. Es 
decir, se consideran presenciales todas aquellas actividades 
formativas en las que están presentes tanto el profesor como los 
alumnos.  


Por tanto, tendrán carácter no presencial todas aquellas 
actividades formativas realizadas por el alumno en las que no está 
presente el profesor, pudiendo considerarse como tales el trabajo 
individual del alumno, estudio personal, el trabajo en grupo, etc. 


En cuanto a las dimensiones de los grupos se considerará 
como grupo básico el que consta de 40 alumnos, considerado 
como adecuado para organizar pequeños subgrupos de trabajo. De 
esta forma, las clases en aula, de gran grupo, se realizarán en 
grupos de 40 alumnos, de manera que para cada hora de alumno 
es necesaria una hora de profesor. En cuanto a las horas de 
laboratorio, seminario y casos prácticos se considera que son horas 
de pequeño grupo donde los alumnos se dividen en grupos de 
entre 15 y 20 alumnos dependiendo de las actividades a realizar, 
por lo que podemos establecer como media que para cada hora de 
alumno serán necesarias tres horas de profesor. 


A efectos de calcular el número de profesores necesarios hay 
que tener en cuenta que la Universidad Alfonso X el Sabio tiene 
establecido que la dedicación a todas aquellas actividades 
relacionadas con la adquisición de competencias por parte del 
alumno (clase magistral, prácticas, seminarios, atención personal y 
virtual, evaluación, etc.) es de tres jornadas por semana (24 h/s) 
para los profesores con dedicación a tiempo completo y, en el caso 
de los profesores a tiempo parcial, el promedio de dedicación 
puede variar entre una jornada y jornada y media a la semana (8-
12 h/s). 
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Por otra parte, de acuerdo con las recomendaciones del EEES 
un curso académico debe durar entre 36 y 40 semanas de clase. 
Para estimar el número de profesores se utilizarán 36 semanas. 
Asimismo, se considerará que cada crédito ECTS se corresponde 
con 25 horas de trabajo del alumno. Por tanto, con estos 
supuestos, el esfuerzo equivale a 41, 7 horas a la semana de 
trabajo del alumno. 


Habida cuenta de lo anteriormente expuesto puede 
establecerse que, para la Titulación de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, el conjunto de créditos asignados a cada 
tipo de actividad se estimará a partir de la distribución realizada en 
cada uno de los módulos. Dicha distribución se puede encontrar 
junto a la descripción de los mismos en el punto 5 de esta 
memoria. 


Haciendo una estimación conjunta del número de profesores 
para impartir la titulación, puede establecerse un máximo de 6 
profesores a tiempo completo y ningún profesor a tiempo parcial y 
16 profesores a tiempo parcial y ningún profesor a tiempo 
completo. 


Evidentemente, resulta necesario hacer un análisis más 
exhaustivo para establecer el número aproximado de profesores 
equilibrando los dos tipos de dedicación, tiempo parcial y tiempo 
completo. 


Para los módulos en que se ha dividido el plan de estudios de 
la titulación de Grado en Administración y Dirección de empresas el 
personal académico necesario y disponible sería el que se indica a 
continuación. Dicha estimación se ha realizando siempre 
manteniendo el supuesto de un grupo básico de 40 alumnos por 
curso, donde las actividades docentes de presentación en aula y las 
actividades de prácticas de laboratorio y casos prácticos se 
realizarían dividiendo los grupos en tres subgrupos. Las actividades 
relacionadas con la evaluación se considerarán como grupo 
completo, aunque puedan realizarse actividades de evaluación en 
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pequeños grupos. En este sentido y de acuerdo con la distribución 
de actividades docentes que aparecen en las fichas de los módulos.  


Por tanto, para el supuesto de un grupo básico de 40 
alumnos, los cálculos de estimación de personal académico para la 
titulación serán los siguientes: 


 
 Materias Básicas: 


 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 60 créditos ECTS de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución: 19,56 
de presentación en aula, 7 de prácticas y 2,76 de 
evaluación, lo que supone un total de 935 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 25,97 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 60% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 30% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo, al menos el 50% serán propios de la 
titulación, mientras que este porcentaje asciende a 
un 60 % en el caso de tiempos parciales. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
1 profesor a tiempo completo y 1 profesor a tiempo 
parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


 
 Contabilidad 
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 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 24 créditos ECTSde los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución: 6,4 de 
presentación en aula, 2,44 de prácticas y 0,96 de 
evaluación, lo que supone un total de 367 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 10,19 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 50% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 50% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo y tiempo parcial, el 100% serán propios 
de la titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,2 profesores a tiempo completo y 0,6 profesor a 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 Finanzas 
 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 


con 18 créditos ECTS,de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución:  5,04 
de presentación en aula, 1,68 de prácticas y 0,68 
de evaluación, lo que supone un total de 269 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 7,47 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
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profesor Doctor de al menos el 50% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 50% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo y tiempo parcial, el 100% serán propios 
de la titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,2 profesores a tiempo completo y 0,4 profesores 
a tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 
 Organización y Administración de Empresas 


 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 36 créditos ECTS, de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución: de 9,6 
presentación en aula, 3,36 de prácticas y 1,4 de 
evaluación, lo que supone un total de 521  horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 14,47 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 50% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 30% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo y tiempo parcial,  el 100% serán propios 
de la titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
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efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,4 profesores a tiempo completo y 
0,5profesoresatiempo parcial, si tuvieran 
dedicación exclusiva a este módulo. 


 
 Análisis Económico 


 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 12 créditos ECTS, de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución: 3,2 de 
presentación en aula, 1,2 de prácticas y 0,48 de 
evaluación, lo que supone un total de 182 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 5,05 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 50% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 50% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo y a tiempo parcial, al menos el 80% serán 
propios de la titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,1 profesores a tiempo completo y 0,3 profesores 
a tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 
 Entorno Económico y Marco Jurídico 


 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 24 créditos ECTS, de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
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correspondientes a la siguiente distribución:6,6  de 
presentación en aula, 2,24 de prácticas y 1,12 de 
evaluación, lo que supone un total de 351 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 9.75 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 60% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 30% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo, y a tiempo parcial, al menos el 70% serán 
propios de la titulación.  


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,3 profesores a tiempo completo y 0,3 profesor a 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 
 Métodos Cuantitativos 


 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 18créditos ECTS de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución:4,12 de 
presentación en aula, 2,20 de prácticas y 0,64 de 
evaluación, lo que supone un total de 284 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 7,9 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 60% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
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profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 30% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo, al menos el 70% serán propios de la 
titulación, mientras que este porcentaje asciende a 
un 80 % en el caso de tiempos parciales. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,2 profesores a tiempo completo y 0,3 profesores 
a tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 
 Informática de Gestión 


 Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 6 créditos ECTS, de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución:0,8 de 
presentación en aula, 0,8 de prácticas y 0,8 de 
evaluación, lo que supone un total de 100 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 2,78 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 50% y una 
Experiencia docente superior a 10 años. El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 50% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años. De los profesores a tiempo 
completo, al menos el 60% serán propios de la 
titulación, mientras que este porcentaje asciende a 
un 70 % en el caso de tiempos parciales. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
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efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,1 profesores a tiempo completo y 0,2 profesores 
a tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 
 
 


 Optatividad: 
 El número total de créditos asignados a este 


módulo es de  24 créditos ECTS,  de los cuales se 
consideran presenciales (contacto profesor-
alumno) los correspondientes a la siguiente 
distribución: 6,4 de presentación en aula, 2,6 de 
prácticas y  0,6 de evaluación, lo que supone un 
total de  370 horas anuales de profesor, o lo que es 
lo mismo, 10,28 h.  


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 50%, y una 
experiencia docente superior a 5 años.  El 
profesorado a tiempo Parcial no superará en ningún 
caso el 40% y podrá tener una  experiencia docente 
superior a 5 años.  


 De los profesores a tiempo completo y a tiempo 
parcial, al menos el 60% serán propios de la 
titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,3 profesores a tiempo completo y 0,5 profesores 
a tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 
 Desarrollo Profesional: 
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Debe resaltarse la dificultad para realizar el cálculo de 
profesores en este módulo de forma conjunta, debido a 
las diferentes materias que lo componen (Prácticas 
Externas y Trabajo Fin de Grado). Por ello, el cálculo se 
realiza dividiendo en dos bloques el módulo y según 
las particularidades de cada caso. 
 
- Prácticas Externas: 
 La complejidad para estimar la dedicación de los 


profesores que dirijan las prácticas externas 
dependerá de la tipología de actividades a las que 
estén sometidos los alumnos que las desarrollen. 
Asimismo, el tipo de empresa, organismo público o 
institución donde se desarrollen dichas prácticas 
externas está obligado a asignar un tutor 
empresarial a cada alumno. Por tanto, el profesor 
responsable de estas actividades deberá despachar 
con el alumno teniendo en cuenta las indicaciones 
del tutor empresarial. Lógicamente, el grado de 
contacto personalizado profesor-alumno puede ser 
muy variable. En base a la experiencia acumulada, 
puede suponerse que un profesor tutor de prácticas 
dedicará a cada alumno en prácticas unas 15 horas 
de despacho. Puesto que todos los alumnos del 
grupo realizan prácticas externas y teniendo en 
cuenta que el grupo básico establecido es de 40 
alumnos, el cómputo final vendría dado por unas 
600 horas anuales de profesor, lo que 
correspondería a una dedicación semanal de 16,67 
horas de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 100%, y una 
experiencia docente superior a 5 años. De los 
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profesores a tiempo completo y a tiempo parcial el 
100% serán propios de la titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,5 profesores a tiempo completo y 0,6 profesores 
a tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a 
este módulo. 


 
- Trabajo Fin de Grado:  
 El carácter de este tipo de asignatura debe 


establecer una relación personal entre el director 
del trabajo de fin de grado y el alumno o grupo de 
alumnos que lo lleven a cabo. Se estima una media 
de dedicación del profesorado de 25 horas por 
proyecto, lo que supone un total de 1000 horas 
anuales de profesor para el total del grupo básico o 
27,77 de horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 40%, y una 
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo y a tiempo parcial , al 
menos el 80% serán propios de la titulación 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
1 profesor a tiempo completo y 1 profesor a tiempo 
parcial, si tuvieran dedicación exclusiva al trabajo 
fin de grado. 
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Categoría académica, vinculación a la Universidad y experiencia 
docente e investigadora o profesional de los recursos 
humanos disponibles. 


Organización de la universidad 
Dado el carácter transversal de funcionamiento de la 


Universidad Alfonso X el Sabio, las necesidades de profesorado de 
determinadas materias no se cubren específicamente con docentes 
pertenecientes al área de Administración y Dirección de empresas, 
sino asociado a otras Facultades de la Universidad, como ocurre 
para las materias de Idioma, Informática Aplicada, Comunicación 
Oral y Escrita, Habilidades Directivas, etc., cuyos docentes prestan 
servicio en otras Facultades de la Universidad. 


 
Distribución del profesorado disponible actualmente 
El profesorado disponible actualmente en la universidad en el 


área de Administración y Dirección de empresas comprende a los 
siguientes profesores: 


 
Profesores Número
A tiempo completo 8
A tiempo parcial 15


 
A ellos hay que sumar, como se indicaba anteriormente, los 


profesores de otras áreas que imparten docencia en asignaturas 
transversales, como Sociología, Idioma, Informática, Comunicación 
Oral y Escrita,  Habilidades Directivas, etc. 


 
 
Profesores Número
A tiempo completo 9
A tiempo parcial 7


 
En cuanto al perfil del profesorado actualmente vinculado con 


la Titulación de Administración y Dirección de empresas y Ciencias 
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Empresariales, teniendo en cuenta los perfiles definidos en el 
epígrafe “Perfil docente del profesorado” al inicio de esta sección es 
el siguiente: 


 
 
Perfil del profesorado Número
De materias transversales 23
De materias específicas 16


 
De todo lo anterior se puede extraer que el número de 


profesores de los que se dispone en la actualidad para la 
implantación de la presente Titulación de Grado en Administración 
y Dirección de Empresas asciende a 39 profesores. De estos 
profesores el 44% son profesores a Tiempo Completo y el 56% son 
profesores con dedicación a Tiempo Parcial. En cuanto a su 
categoría académica se puede indicar que el 46% de los profesores 
actuales tienen la categoría académica de Doctor, de los cuales el 
22% se encuentra acreditado por las agencias ANECA y/o ACAP. En 
cuanto a relación con el ejercicio de la profesión en el ámbito de la 
Administración y Dirección de empresas cabe destacar que el 
54.16% del profesorado son profesores a tiempo parcial cuya 
actividad profesional está vinculada al ámbito laboral de la 
Titulación. 


 
 
 
 
Distribución del profesorado por categorías 
 
Las categorías académicas que se contemplan en la 


Universidad Alfonso X el Sabio están relacionadas con cinco 
factores: 


 Ostentar el grado de Doctor 
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 Desempeño de responsabilidades en funciones de 
dirección de proyectos de I+D+i 
 Desempeño de responsabilidades en la gestión de 
Centros y enseñanzas 
 Experiencia docente 
 Dedicación a tareas docentes, investigadoras y de 
gestión en la Universidad 


Desde el punto de vista laboral, la clasificación del personal 
docente de la Universidad Alfonso X el Sabio se ajusta a lo 
establecido en el V Convenio colectivo nacional de universidades 
privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 
postgraduados publicado en el BOE número 15 del miércoles 18 de 
enero de 2006. Según este Convenio, la clasificación del personal 
docente de Facultades o Escuelas Técnicas Superiores es el 
siguiente: Profesor Director, Profesor Agregado, Profesor Adjunto, 
Profesor Asociado, Profesor Ayudante, Profesor Colaborador y 
Profesor Visitante. La pertenencia a cada una de estas categorías 
viene estrechamente relacionada con los cinco factores 
anteriormente expuestos. 


Con las salvedades indicadas, una posible equivalencia con 
las categorías académicas de la Universidad pública podría ser la 
que se menciona a continuación: 


 El Profesor Director podría tener una equivalencia en el 
Catedrático de Universidad en cuanto a que desempeña las 
máximas responsabilidades de gestión y posee una dilatada 
experiencia docente e investigadora. No obstante, la 
categoría de Profesor Agregado también podría aproximarse 
a la de Catedrático de Universidad con el matiz de una 
menor dedicación a tareas de coordinación, dirección y 
gestión. 
 La categoría de Profesor Adjunto podría tener una 
equivalencia en la del Profesor Titular de Universidad sobre 
la base de una diferenciación análoga a la existente entre el 
Catedrático de Universidad y el Profesor Titular de 


cs
v:


 9
55


34
67


79
23


44
30


15
94


90
98







  


FPR11A/00 Página 447 de 561  


Universidad. No obstante, el Profesor Asociado de la 
Universidad Alfonso X el Sabio, también podría aproximarse 
a la de Profesor Titular de Universidad con la salvedad de 
una menor dedicación a tareas de coordinación, dirección y 
gestión. 
 La categoría de Profesor Visitante podría tener una 
equivalencia con el Profesor Visitante de la Universidad 
Pública. 
 Las restantes categorías tienen una equivalencia parcial 
en determinados aspectos relacionados con la docencia y la 
dedicación a la Universidad a figuras contractuales de la 
Universidad pública como puedan ser las de Profesor 
Ayudante Doctor y Profesor Asociado. 


 
De acuerdo con las categorías establecidas en este convenio, 


los profesores que imparten docencia en la titulación actualmente 
vigente de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
se distribuyen de la siguiente manera: 


 
 Profesor director: 1 profesor. 
 Profesor agregado: 2 profesores. 
 Profesor asociado: 27 profesores. 
 Profesor ayudante: 9 profesores. 
 
De acuerdo con su dedicación a la titulación el 25% de los 


profesores a tiempo parcial tienen una dedicación exclusiva a la 
titulación (es decir, el 75% restante imparte docencia en alguna otra 
titulación además de en Administración y Dirección de empresas). 
En el caso de los profesores a Tiempo completo la dedicación  
exclusiva del profesorado a la titulación es del 12 % (el otro 88% 
imparte docencia en alguna otra titulación además de en 
Administración y Dirección de empresas). 


 
Experiencia docente y de investigación 
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El conjunto de profesores tiene una experiencia importante 
en la docencia dentro de la Universidad. Durante los últimos años 
se ha desarrollado en la universidad un conjunto de cursos de 
formación del profesorado encaminados de forma específica a la 
Docencia Universitaria y a las Nuevas Tecnologías aplicadas a la 
docencia, que han permitido formar a un gran número de los 
profesores en la orientación que establece el Espacio Europeo de 
Educación Superior. Los cursos impartidos durante estos años y los 
profesores que han participado en los mismos de la Facultad de 
Estudios Sociales han sido los siguientes: 


 
 Actualización lingüística Ingles Avanzado (año 2008), 


duración del curso/horas 100. Número de profesores: 2. 
Departamentos: Estudios Económicos e Idiomas. 


 Actualización lingüística Ingles Básico (año 2008), duración 
del curso/horas 100. Número de profesores: 4. 
Departamentos: Estudios Económicos, Derecho e Idiomas 


 Coaching para Decanos y Jefes de Estudios (año 2008), 
duración del curso/horas 100. Número de profesores: 4. 
Departamentos: Estudios Económicos, Derecho, Traducción e 
interpretación y Gabinete psicopedagógico. 


 Curso de Formación Inicial y SGC (Sistema de Gestión de 
Calidad) 


 Desarrollo de Destrezas Directivas I (año 2001), duración del 
curso/horas: 20. Número de profesores: 1. Departamento: 
Estudios Económicos 


 Desarrollo de Destrezas Directivas II (año 2002), duración del 
curso/horas: 20. Número de profesores: 2. Departamento: 
Estudios Económicos y Gabinete psicopedagógico 


 Desarrollo Habilidades Docentes (año 2002), duración 
curso/horas: 20. Número de profesores: 1. Departamento: 
Estudios Económicos 
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 Desarrollo y Gestión de Recursos Humanos (año 2001), 
duración curso/horas: 20. Número de profesores: 1 
Departamento: Estudios Económicos. 


 Docencia Universitaria (años 2005/2006), duración 
curso/horas: 24, Número de profesores: 10. Departamentos: 
Estudios Económicos, Derecho, Idiomas.  


 Docencia Universitaria-I (año 2008), duración curso/horas: 
18. Número de profesores: 8. Departamento: Estudios 
Económicos, Derecho e Idiomas. 


 Docencia Universitaria-II (años 2006/2007), duración 
curso/horas: 15. Número de Profesores: 4. Departamentos: 
Estudios Económicos y Derecho. 


 Formación de equipos de mejora (año 2006), duración 
curso/horas: 20. Número de Profesores: 4. Departamentos: 
Estudios Económicos y Derecho 


 Formación Inicial 1º Cuatrimestre (curso 2006/2007), 
duración curso/horas: 2,45. Número de Profesores: 4. 
Departamento: Estudios Económicos, Derecho e Idiomas. 


 Formación Inicial 2º Cuatrimestre (curso 2006/2007), 
duración curso/horas: 2,45. Número de Profesores: 1. 
Departamento: Estudios Económicos. 


 Formación Inicial profesores nuevos 1º Cuatrimestre (curso 
2007/2008), duración curso/horas: 4. Número de Profesores: 
9. Departamento: Estudios Económicos, Derecho e Idiomas. 


 Formación Inicial profesores nuevos 2º Cuatrimestre (curso 
2007/2008), duración curso/horas: 4. Número de Profesores: 
5. Departamento: Estudios Económicos e Idiomas. 


 Formación Inicial profesores nuevos 1º Cuatrimestre (curso 
2008/2009), duración curso/horas: 7. Número de Profesores: 
4. Departamento: Estudios Económicos y Derecho. 


 Habilidades de Coaching para tutores (año 2007), duración 
curso/horas: 20. Número de Profesores: 4 Departamento: 
Estudios Económicos y Derecho. 
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 Habilidades de Coaching para Directivos (Decanos y Jefes de 
Estudios): (curso 2006/2007), duración curso/horas: 20. 
Número de Profesores: 6. Departamento: Estudios 
Económicos y Derecho. 


 Iniciación, Sensibilización e Implantación de la Calidad (año 
2006), duración curso/horas: 20. Número de Profesores: 2 
Departamento: Estudios Económicos y Gabinete 
Psicopedagógico. 


 La motivación en el aula (año2001) duración curso/horas: 20. 
Número de Profesores: 8 Departamento: Estudios 
Económicos y Derecho. 


 Metodología de la Educación (2001) duración curso/horas: 
20. Número de Profesores: 1 Departamento: Estudios 
Económicos 


 Nuevas Tecnologías aplicadas a la Docencia  (curso 
2006/2007) duración curso/horas: 20. Número de 
Profesores: 4 Departamento: Estudios Económicos  Derecho y 
COE 


 Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación (Directivos 
Decanos y Jefes de Estudios) (año 2006), duración 
curso/horas: 20. Número de Profesores: 4 Departamento: 
Estudios Económicos  Derecho y COE 


 Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación (Profesores) 
(año 2006), duración curso/horas: 20. Número de Profesores: 
4 Departamento: Estudios Económicos y Derecho. 


 Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Enseñanza (año 2008), 
duración curso/horas: 20. Número de Profesores: 3 
Departamento: Estudios Económicos y Derecho. 


 Nuevas Tecnologías aplicadas a la enseñanza de idiomas (año 
2008), duración curso/horas: 25. Número de Profesores: 14 
Departamento: Idiomas, COE y Derecho 


 Nuevas Tecnologías e investigación aplicadas a la docencia 
(curso 2007/ 2008), duración curso/horas: 50. Número de 
Profesores: 3 Departamento: Estudios Económicos y COE  
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 Orientación y Tutoría I: (año 2001), duración curso/horas: 
20. Número de Profesores: 2 Departamento: Estudios 
Económicos. 


 Orientación y Tutoría II: (año 2001), duración curso/horas: 
20. Número de Profesores: 1 Departamento: Derecho 


 Ofimática General: Fichas y Tutorías (año 2004) duración 
curso/horas: 15. Número de Profesores: 2 Departamento: 
Estudios Económicos. 
 
Más del 80% del profesorado vinculado a la Titulación de 


Administración y Dirección de Empresas ha recibido, al menos, un 
curso de docencia durante los últimos cinco años. El 100% del 
profesorado de la titulación utiliza herramientas informáticas de 
apoyo que facilitan tanto la documentación del alumnado como el 
contacto permanente por la vía electrónica. 


A partir de la experiencia de la Universidad y la formación 
que se ha transmitido al profesorado, ésta se encuentra en una 
situación apropiada para iniciar con garantías la nueva titulación 
dentro del marco del EEES. 


 
La estructura del profesorado en cuanto a experiencia 


docente en investigadora se puede establecer dentro del siguiente 
cuadro: 


 
Experiencia docente Número
Menos de 5 años 7
Entre 5 y 10 años 5
Más de 10 años 27


 
Experiencia investigadora Número
Menos de 5 años 15
Entre 5 y 10 años 6
Más de 10 años 18
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Experiencia profesional Número
Menos de 5 años 11
Entre 5 y 10 años 20
Más de 10 años 8


 
De los cuadros anteriores se puede extraer que más del 69% 


del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente y que 
más del 82% supera los cinco años experiencia docente. 


Asimismo, más del 46% del profesorado actual presenta más 
de 10 años de experiencia investigadora y que casi el 61% del 
profesorado supera los cinco años de docencia investigadora. 


 
Personal de apoyo 
En cuanto al resto de recursos humanos se trata de personal 


asociado a la universidad y no a ninguna titulación concreta y, de 
acuerdo con la experiencia actual, se considera apropiado para las 
necesidades de las distintas titulaciones. 


Se trata de personal de apoyo para los distintos servicios 
indicados anteriormente y que se ofertan desde la universidad en 
su conjunto, por lo que resulta muy difícil la cuantificación con 
respecto a una determinada titulación al ser la gestión de estos 
servicios centralizada. 


En cuanto al personal de apoyo para laboratorios, la actividad 
en los laboratorios de prácticas es responsabilidad del profesorado 
por tratarse de una actividad docente. La Universidad cuenta con 
técnicos de laboratorio asociados a cada uno de los mismos, que 
realizan labores de mantenimiento y ayuda a la puesta en marcha 
de las prácticas y actividades docentes. Asimismo, dispone de 
acuerdos con empresas de los equipos para su conservación y 
mantenimiento. En el caso de laboratorios de equipos informáticos 
las labores de mantenimiento y logística las realiza el personal del 
Centro de Proceso de Datos. 
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Mecanismos adoptados para favorecer la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y la integración de discapacitados. 


En lo que respecta a los mecanismos adoptados para 
favorecer la igualdad efectiva de mujeres y hombres en el mercado 
laboral, la Universidad aplica rigurosamente las medidas 
contempladas en la L.O. 3/2007 de 22 de marzo. 


En lo que se refiere a los mecanismos que se utilizan para 
favorecer la integración de discapacitados en el mercado laboral, 
podemos decir que la Universidad ha trabajado en dos líneas 
diferentes: 


De una parte, la Universidad fomenta la integración directa 
de trabajadores que se encuentran en dicha situación, dando 
preferencia y reservando el 2% de la totalidad de los puestos de 
trabajo a personal discapacitado; sea docente, o sea de 
administración y servicios. 


De otra parte, la Universidad también fomenta la contratación 
indirecta de personal discapacitado, mediante acuerdos de 
colaboración con centros especiales de empleo, por medio de los 
cuales se prestan servicios a los estudiantes y a la propia 
Universidad. 
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CUADRO RESUMEN PARA EL PROFESORADO DISPONIBLE EN LA 


ACTUALIDAD. 
 


Categoría Subcategoría Número Porcentaje 
Transversales 16 41% 
De la Titulación 23 59% Profesores totales 
Total 39 100% 


Categoría académica Doctor 18 46% 
Acreditación ANECA / ACAP 4 22% 
Vinculados al ejercicio de 
la profesión 


Consultoría, 
industria, 
administración, etc. 


13 54% 


Transversales 9 23% 
De la Titulación 8 21% Dedicación a Tiempo 


Completo (TC) 
Total 17 44% 
Transversales 7 18% 
De la Titulación 15 38% Dedicación a Tiempo 


Parcial (TP) 
Total 22 56% 
Prof. Director 1 3% 
Prof. Agregado 2 5% 
Prof. Adjunto 0 0% 
Prof. Asociado 27 69% 
Prof. Ayudante 9 23% 


Categoría Profesional 


Prof. Colaborador 0 0% 
Menos de 5 años 7 18% 
Entre 5 y 10 años 5 13% Experiencia docente 
Más de 10 años 27 69% 
Menos de 5 años 15 38% 
Entre 5 y 10 años 6 16% Experiencia investigadora 
Más de 10 años 18 46% 
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CUADRO RESUMEN PARA EL PROFESORADO ESTIMADO PARA 
IMPARTIR LA TITULACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS (estimación para un grupo básico de 40 alumnos por 


curso). 
 
 
 
 
MODULO 


Cr
éd


ito
s 


EC
TS


 
Ho


ra
s 


Se
m


an
al


es
 


Ti
em


po
 


Co
m


pl
et


o 
Ti


em
po


 
Pa


rc
ia


l 
TC


 
Tr


an
sv


er
sa


l 
TP


 
Tr


an
sv


er
sa


l 
TC


 d
e 


la
 


Ti
tu


la
ci


ón
 


TP
 d


e 
la


 
Ti


tu
al


ci
ón


Do
ct


or
es


 


Formación básica  60 25,97 1 1 0,5 0,6 0,5 0,4 1 
Contabilidad 24 10,19 0,2 0,6 0 0 0,2 0,6 0,3 
Métodos 
cuantitativos 18 7,9 0,2 0,3 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 


Entorno económico 
y jurídico 24 9,75 0,3 0,3 0,1 0,1 0,2 0,2 0,3 


Análisis económico 12 5,05 0,1 0,3 0 0,1 0,1 0,2 0,1 
Organización  y 
administración de 
empresas 


36 14,47 0,4 0,5 0 0 0,4 0,5 0,3 


Finanzas 18 7,47 0,2 0,4 0 0 0,2 0,4 0,2 
Informática 6 2,78 0,1 0,2 0 0 0 0,1 0 
Optativas 24 10,28 0,3 0,5 0,1 0,2 0,2 0,3 0,3 
Desarrollo 
profesional 18 44,44 1,5 1,6 0,2 0,2 1,3 1,4 1,3 


Totales 240 138,30 4,2 5,5 1 1,2 3,2 4,3 4 
 
Nota aclaratoria: Las cifras recogidas en este cuadro proceden del mero cálculo 
matemático de número de profesores en función del número de horas a impartir. 
Evidentemente, debe considerarse que dentro de cada módulo, serán varios los 
profesores involucrados para cada una de las materias integrantes de dicho 
módulo. 
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Personal académico disponible actualmente y necesidades de 
personal académico para la titulación en la modalidad 
semipresencial 
 


El profesorado que actualmente imparte docencia en la 
titulación de Grado en modalidad presencial, domina también las 
nuevas tecnologías virtuales de apoyo a la docencia porque ya ha 
impartido cursos en esta modalidad semipresencial, 
encontrándose, por lo tanto, capacitado para impartir docencia en 
una modalidad de enseñanza semipresencial. Así mismo: 


 


 La Universidad Alfonso X el Sabio ha realizado en los últimos 
años una apuesta muy importante por la incorporación de las 
TIC en la educación. Para ello proporciona cursos de 
formación a los profesores en este campo. Algunos ejemplos 
de los celebrados en los últimos años son: “Nuevas 
Tecnologías aplicadas a la Educación”, “Nuevas tecnologías e 
investigación aplicadas a la docencia”, “Docencia Universitaria 
asistida con plataformas informáticas Moodle para docencia a 
distancia”, etc. 


 La Universidad tiene entre sus procedimientos el de 
proporcionar a todos los nuevos profesores que se 
incorporan a la Universidad un curso de formación sobre el 
funcionamiento de las herramientas utilizadas como apoyo a 
la docencia  y que están recogidas en los procesos del 
Sistema de Gestión de Calidad: “Portal de asignatura”, 
“Tutorías” y “Fichas” 


 La Universidad cuenta además con un Centro de Proceso de 
Datos que se encarga del desarrollo y mantenimiento 
tecnológico de estas herramientas. En particular la 
Universidad dispone de la plataforma educativa mencionada 
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anteriormente “Portal de asignatura” que sirve como 
herramienta de distribución y gestión del material docente. 
Esta plataforma está completamente desarrollada por la 
Universidad y se mantiene actualizada y mejorada 
continuamente. Además, el CPD gestiona y da soporte a las 
instancias de la plataforma educativa Moodle que la 
Universidad utiliza para la realización de algunos cursos y 
títulos semipresenciales y no presenciales. 


 La Universidad dispone de un laboratorio multimedia, donde 
soportados por personal del CPD, los profesores pueden 
elaborar material docente multimedia para la incorporación a 
la docencia semipresencial o no presencial: SCORMs 
(contenidos formativos digitales), vídeos, screencast, etc. 


 Se dispone de profesores que ya poseen experiencia en 
impartir docencia en materias del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas que son coincidentes con el curso de 
adaptación  de esta titulación para Diplomados en Ciencias 
Empresariales de la Universidad Alfonso X el Sabio. 


 El 100% del profesorado de la titulación utiliza herramientas 
informáticas de apoyo a la docencia que facilitan tanto la 
adquisición de documentación por parte del estudiante como 
el contacto permanente con el mismo por vía electrónica. 


 


En cuanto a la dedicación del profesor en la modalidad 
semipresencial, las actividades formativas virtuales en las que éste 
participa, se computan, a efectos de su dedicación, de la misma 
manera que las actividades formativas presenciales.  
 


En este sentido el número de personal docente y de apoyo 
para llevar a cabo esta modalidad semipresencial con respecto al 
número de plazas ofertadas se calcula de la misma forma que ya se 
ha calculado anteriormente, pues las condiciones para el personal 
son las mismas en ambas modalidades. Solamente se diferencia 
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entre ambos cálculos el personal docente que tiene que realizar su 
dedicación a tareas de actividades virtuales con la misma 
consideración docente que las impartidas de forma presencial. 


 
El personal disponible en la actualidad en el ámbito de la 


titulación de Administración y Dirección de Empresas comprende 
profesores a tiempo completo y tiempo parcial, que imparten clase 
en la titulación del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas y las titulaciones en proceso de extinción de la 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y la 
Diplomatura en Ciencias Empresariales. 


 


El profesorado tiene la experiencia y dedicación a la titulación 
de Grado en Administración y Dirección de Empresas adecuada 
para cometer la modalidad semipresencial propuesta. 


 
Para realizar la estimación de número de profesores se han 


tenido en cuenta todas las actividades que requieren el contacto del 
profesor, tanto físico como virtual. La carga docente de las 
actividades virtuales se computa como el tiempo de dedicación de 
cualquier otra actividad formativa presencial. Para el supuesto de 
que se cubran las 40 plazas solicitadas, los cálculos de estimación 
de personal académico para la titulación serán los siguientes: 


 
 
 


• Materias Básicas: 
o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 


con 60 créditos ECTS de los cuales se deriva un 
contacto profesor-estudiante los correspondientes a la 
siguiente distribución: 17,6 ECTS de actividades 
formativas presenciales y 11,7 ECTS  actividades 
formativas dirigidas por el profesor. 
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o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
Doctor de al menos el 60% y una Experiencia docente 
superior a 10 años. El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 30% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo, al menos el 50% serán 
propios de la titulación, mientras que este porcentaje 
asciende a un 60 % en el caso de tiempos parciales. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 1 
profesor a tiempo completo y 1 profesor a tiempo 
parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este módulo. 


 
• Contabilidad 


o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 
con 24 créditos ECTSde los cuales se deriva un 
contacto profesor-estudiante los correspondientes a la 
siguiente distribución: 5,9 ECTS de actividades 
formativas presenciales Y 3,9 ECTS  actividades 
formativas dirigidas por el profesor. 


o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
Doctor de al menos el 50% y una Experiencia docente 
superior a 10 años. El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 50% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo y tiempo parcial, el 100% 
serán propios de la titulación. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,2 profesores a tiempo completo y 0,6 profesor a 
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tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


• Finanzas 
o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 


con 18 créditos ECTSde los cuales se deriva un 
contacto profesor-estudiante los correspondientes a la 
siguiente distribución:4,4 ECTS de actividades 
formativas presenciales Y 3,0 ECTS  actividades 
formativas dirigidas por el profesor. 


o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
Doctor de al menos el 50% y una Experiencia docente 
superior a 10 años. El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 50% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo y tiempo parcial, el 100% 
serán propios de la titulación. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,2 profesores a tiempo completo y 0,4 profesores a 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


 
• Organización y Administración de Empresas 


o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 
con 36 créditos ECTS de los cuales se deriva un 
contacto profesor-estudiante los correspondientes a la 
siguiente distribución: 8,7 ECTS de actividades 
formativas presenciales y 5,7 ECTS  actividades 
formativas dirigidas por el profesor. 


o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
Doctor de al menos el 50% y una Experiencia docente 
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superior a 10 años. El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 30% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo y tiempo parcial,  el 
100% serán propios de la titulación. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,4 profesores a tiempo completo y 0,5 profesoresa 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


 
• Análisis Económico 


o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 
con 12 créditos ECTS de los cuales se deriva un 
contacto profesor-estudiante los correspondientes a la 
siguiente distribución: 2,9 ECTS de actividades 
formativas presenciales y 2 ECTS  actividades 
formativas dirigidas por el profesor. 


o Las horas dedicadas por el alumno se corresponden 
con 12 créditos ECTS, de los cuales se consideran 
presenciales (contacto profesor-alumno) los 
correspondientes a la siguiente distribución: 3,2 de 
presentación en aula, 1,2 de prácticas y 0,48 de 
evaluación, lo que supone un total de 182 horas 
anuales de profesor, o lo que es lo mismo, 5,05 horas 
semanales de profesor. 


o  La categoría académica de los profesores a 
tiempo completo implicados en este módulo será de 
profesor Doctor de al menos el 50% y una Experiencia 
docente superior a 10 años. El profesorado a tiempo 
Parcial no superará en ningún caso el 50% y podrá 
tener una  experiencia docente superior a 5 años. De 
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los profesores a tiempo completo y a tiempo parcial, al 
menos el 80% serán propios de la titulación. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,1 profesores a tiempo completo y 0,3 profesores a 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


 
• Entorno Económico y Marco Jurídico 


o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 
con 24 créditos ECTS de los cuales se deriva un 
contacto profesor-estudiante los correspondientes a la 
siguiente distribución: 5,9 ECTS de actividades 
formativas presenciales y 4 ECTS  actividades 
formativas dirigidas por el profesor.  


o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
Doctor de al menos el 60% y una Experiencia docente 
superior a 10 años. El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 30% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo, y a tiempo parcial, al 
menos el 70% serán propios de la titulación.  


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,3 profesores a tiempo completo y 0,3 profesor a 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 
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• Métodos Cuantitativos 
 


o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 
con 18 créditos ECTS de los cuales se deriva un 
contacto profesor-estudiante los correspondientes a la 
siguiente distribución: 4,2 ECTS de actividades 
formativas presenciales y 2,8 ECTS  actividades 
formativas dirigidas por el profesor.  


o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
Doctor de al menos el 60% y una Experiencia docente 
superior a 10 años. El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 30% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo, al menos el 70% serán 
propios de la titulación, mientras que este porcentaje 
asciende a un 80 % en el caso de tiempos parciales. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,2 profesores a tiempo completo y 0,3 profesores a 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


 
• Informática de Gestión 
 


o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 
con 6 créditos ECTS de los cuales se deriva un contacto 
profesor-estudiante los correspondientes a la siguiente 
distribución: 1,4 ECTS de actividades formativas 
presenciales y 1 ECTS  actividades formativas dirigidas 
por el profesor.  


o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
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Doctor de al menos el 50% y una Experiencia docente 
superior a 10 años. El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 50% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años. De los 
profesores a tiempo completo, al menos el 60% serán 
propios de la titulación, mientras que este porcentaje 
asciende a un 70 % en el caso de tiempos parciales. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,1 profesores a tiempo completo y 0,2 profesores a 
tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


 
• Optatividad: 
 


o Las horas dedicadas por el estudiante se corresponden 
con 6 créditos ECTS de los cuales se deriva un contacto 
profesor-estudiante los correspondientes a la siguiente 
distribución: 1,4 ECTS de actividades formativas 
presenciales y 1 ECTS  actividades formativas dirigidas 
por el profesor. 


o La categoría académica de los profesores a tiempo 
completo implicados en este módulo será de profesor 
Doctor de al menos el 50%, y una experiencia docente 
superior a 5 años.  El profesorado a tiempo Parcial no 
superará en ningún caso el 40% y podrá tener una  
experiencia docente superior a 5 años.  


o De los profesores a tiempo completo y a tiempo 
parcial, al menos el 60% serán propios de la titulación. 


o Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a 
efectos de cálculo en número de horas, bastaría con 
0,3 profesores a tiempo completo y 0,5 profesores a 
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tiempo parcial, si tuvieran dedicación exclusiva a este 
módulo. 


 
• Desarrollo Profesional: 
 


Debe resaltarse la dificultad para realizar el cálculo de 
profesores en este módulo de forma conjunta, debido a las 
diferentes materias que lo componen (Prácticas Externas y 
Trabajo Fin de Grado). Por ello, el cálculo se realiza 
dividiendo en dos bloques el módulo y según las 
particularidades de cada caso. 


 
- Prácticas Externas: 
 


 La complejidad para estimar la dedicación de los profesores 
que dirijan las prácticas externas dependerá de la tipología 
de actividades a las que estén sometidos los estudiantes que 
las desarrollen. Asimismo, el tipo de empresa, organismo 
público o institución donde se desarrollen dichas prácticas 
externas está obligado a asignar un tutor empresarial a cada 
alumno. Por tanto, el profesor responsable de estas 
actividades deberá despachar con el alumno teniendo en 
cuenta las indicaciones del tutor empresarial. Lógicamente, el 
grado de contacto personalizado profesor-alumno puede ser 
muy variable. En base a la experiencia acumulada, puede 
suponerse que un profesor tutor de prácticas dedicará a cada 
alumno en prácticas unas 15 horas de despacho. Puesto que 
todos los alumnos del grupo realizan prácticas externas y 
teniendo en cuenta que el grupo básico establecido es de 40 
alumnos, el cómputo final vendría dado por unas 600 horas 
anuales de profesor, lo que correspondería a una dedicación 
semanal de 16,67 horas de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo completo 
implicados en este módulo será de profesor Doctor de al 
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menos el 100%, y una experiencia docente superior a 5 años. 
De los profesores a tiempo completo y a tiempo parcial el 
100% serán propios de la titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a efectos de 
cálculo en número de horas, bastaría con 0,5 profesores a 
tiempo completo y 0,6 profesores a tiempo parcial, si 
tuvieran dedicación exclusiva a este módulo. 


 
- Trabajo Fin de Grado:  
 


 El carácter de este tipo de asignatura debe establecer una 
relación personal entre el director del trabajo de fin de grado 
y el estudiante o grupo de estudiantes que lo lleven a cabo. 
Se estima una media de dedicación del profesorado de 25 
horas por proyecto, lo que supone un total de 1000 horas 
anuales de profesor para el total del grupo básico o 27,77 de 
horas semanales de profesor. 


 La categoría académica de los profesores a tiempo completo 
implicados en este módulo será de profesor Doctor de al 
menos el 40%, y una experiencia docente superior a 5 años. 
De los profesores a tiempo completo y a tiempo parcial, al 
menos el 80% serán propios de la titulación. 


 Aunque, evidentemente, serán varios los profesores 
implicados en la docencia relativa a este módulo, a efectos de 
cálculo en número de horas, bastaría con 1 profesor a tiempo 
completo y 1 profesor a tiempo parcial, si tuvieran 
dedicación exclusiva al trabajo fin de grado. 


 
Un cálculo de las necesidades previstas entre los distintos 


tipos de personal puede verse en el siguiente cuadro resumen: 
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CUADRO RESUMEN PARA EL PROFESORADO ESTIMADO PARA 
IMPARTIR LA TITULACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 


EMPRESAS EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  
 (Estimación para un grupo básico de 40 estudiantes por curso). 


 
 
 
 
MODULO 
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Formación básica  60 25,97 1 1 0,5 0,6 0,5 0,4 1 
Contabilidad 24 10,19 0,2 0,6 0 0 0,2 0,6 0,3 
Métodos 
cuantitativos 18 7,9 0,2 0,3 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 


Entorno económico 
y jurídico 24 9,75 0,3 0,3 0,1 0,1 0,2 0,2 0,3 


Análisis económico 12 5,05 0,1 0,3 0 0,1 0,1 0,2 0,1 
Organización  y 
administración de 
empresas 


36 14,47 0,4 0,5 0 0 0,4 0,5 0,3 


Finanzas 18 7,47 0,2 0,4 0 0 0,2 0,4 0,2 
Informática 6 2,78 0,1 0,2 0 0 0 0,1 0 
Optativas 24 10,28 0,3 0,5 0,1 0,2 0,2 0,3 0,3 
Desarrollo 
profesional 18 44,44 1,5 1,6 0,2 0,2 1,3 1,4 1,3 


Totales 240 138,30 4,2 5,5 1 1,2 3,2 4,3 4 
 
Nota aclaratoria: Las cifras recogidas en este cuadro proceden del mero cálculo 
matemático de número de profesores en función del número de horas a impartir. 
Evidentemente, debe considerarse que dentro de cada módulo, serán varios los 
profesores involucrados para cada una de las materias integrantes de dicho 
módulo. 
 
De este análisis de Personal necesario para la implantación del 
grado en modalidad semipresencial se puede observar que serían 
necesarios 4,2 profesores a Tiempo Completo y 5,5 profesores a 
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Tiempo Parcial para atender las necesidades docentes de 40 
estudiantes. 
 En consecuencia, el personal académico disponible es 
suficiente para atender las necesidades docentes de las 40 plazas 
solicitadas para la modalidad semipresencial. 


En cuanto al personal de apoyo disponible: 


 
 Personal de apoyo para el mantenimiento de las plataformas 


virtuales de apoyo a la docencia: la Universidad cuenta con 
técnicos informáticos, adscritos al Centro de Proceso de 
Datos, que realizan labores de mantenimiento y ayuda a la 
puesta en marcha de las actividades que se desarrollan en las 
plataformas virtuales de apoyo a la docencia. Así mismo, 
dispone de acuerdos con empresas de los equipos para su 
conservación y mantenimiento. 


 Otro personal de apoyo: se trata de personal asociado a la 
Universidad y no a ninguna titulación concreta y, de acuerdo 
con la experiencia actual, se considera apropiado para las 
necesidades de las distintas titulaciones. Se trata de personal 
de apoyo para los distintos servicios que se ofertan desde la 
Universidad en su conjunto, por lo que resulta muy difícil la 
cuantificación con respecto a una determinada titulación al 
ser la gestión de estos servicios centralizada. 
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